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PROYECTO DE LEY NÚMERO 224 DE 2012 
CÁMARA 

 
          

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El literal b), numeral 3, del artículo 
15 de la Ley 91 de 1989, quedará así: 

Para los docentes que se vincularon a partir del 
1° de enero de 1990 y para los docentes naciona-
les vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero 
solo con respecto a las cesantías generadas a partir 
del 1° de enero de 1990, el Fondo Nacional de Pres-
taciones Sociales del Magisterio, reconocerá y pa-
gará un interés anual sobre saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, liquida-
das anualmente y sin retroactividad, el cual será del 
doce por ciento (12%) anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes so-
bre el régimen tradicional de cesantías. Este valor 
se cancelará sobre las cesantías a partir del momen-
to de entrada en vigencia de la presente ley. 

La cancelación de los intereses, del 12% anual 
a los docentes, sobre el saldo de cesantías existen-
tes a 31 de diciembre de cada año, se pagará a más 
tardar el 28 de febrero del año siguiente al de su 
causación. La sanción por mora en el pago de es-
tos, consistirá en un día de salario por cada día de 
retardo, la cual será pagada por la entidad territorial 

de repetición y las acciones disciplinarias contra el 
o los funcionarios responsables de la mora. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las dispo-
siciones que contrarias.

Autores,
   Senador de la Repúbli-

ca;    Representante a la 
Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Objeto del proyecto de ley

ordinal b) del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 
91 de 1989, en el sentido de liquidar los intereses 

como se liquidan actualmente para el resto de tra-

artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 
Contenido y alcances

El proyecto de ley cuenta con tres (3) artículos, 
-

nal b), del numeral 3, del artículo 15 de la ley 91 de 
1989 en el sentido de liquidar los intereses anuales 

del país, de acuerdo a la Ley Laboral de carácter 

99 de la Ley 50 de 1990 y teniendo en cuenta que 

la norma aplicable a la actualidad. 
Consideraciones

Fundamento constitucional
El artículo 25 de nuestra Carta Política contem-

y goza, en todas sus modalidades, de la especial 
protección del Estado. Toda persona tiene derecho 

Resulta claro que el régimen de cesantías de los 
docentes no contempla el interés que debe pagar el 
empleador por el auxilio anual no retroactivo liqui-
dado, como sí se encuentra reconocido para los tra-

vigentes. En dicho régimen la forma de liquidarlos 
está dentro de un régimen prestacional y de segu-
ridad social diferente al esquema general de pres-
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taciones sociales y de esta manera lo dispuso el le-
gislador, pero también resulta bastante claro que en 
su momento y cuando se estudió el proyecto de ley 
que generó tal hecho, no se percibió que la disposi-
ción resultaría desfavorable frente a la fórmula para 

De haberse previsto tal circunstancia, se hubiese 
contemplado la más favorable para los docentes, no 

momento crearon la norma, sino de acuerdo a los 
preceptos constitucionales pues sin duda alguna el 
Estado debe generar circunstancias de protección 

frente a la posibilidad de aplicar dos regímenes di-
ferentes. 

Es por ello que resulta razonable, buscar la apli-
cación de un sistema de reconocimiento y pago 
de los intereses de cesantías de los docentes, que 

Por otro lado y de acuerdo al derecho a la igual-
dad, contemplado en nuestra Constitución Política 
frente a la posibilidad de tener las mismas oportu-
nidades en un mundo caracterizado por diferencias 
de todo tipo (culturales, económicas, sociales, la-
borales, políticas), entendemos que tal disposición 
se debe convertir en norma, generando la misma 
protección y trato, sin que haya lugar a discrimina-
ción frente a una prestación social que haciendo un 
análisis comparativo, obedece a los mismos y sin 

-
rentes, uno para los docentes y otro para los traba-

Así mismo frente al carácter de derecho funda-
mental que tiene la seguridad social, el Estado debe 
darle absoluta prelación en las normas internas 
acorde a la consagración en la Constitución Polí-

Colombia; es por ello que, ante la existencia de una 

constitucionalmente, surge la obligación por parte 

Comentarios generales
De acuerdo a la Legislación Laboral de Colom-

-
les, encuentra su explicación en la protección de 
derechos adquiridos, conforme al artículo 58 de la 
Carta Política. Sin embargo, resulta de vital impor-
tancia resaltar que los regímenes especiales, deben 
garantizar un nivel de protección igual o superior a 
los denominados generales, de lo contrario se esta-
rían vulnerando los derechos básicos de los traba-

en el tema salarial o prestacional, se debe realizar 
el estudio sobre si esta es real o aparente y si even-
tualmente puede llegar a vulnerar el derecho a la 
igualdad. 

De otro lado el artículo 53 de la Constitución 
Política de Colombia, asigna al Congreso de la Re-
pública la función de expedir el Estatuto del Traba-

En el caso de estudio, la liquidación de interés a 

liquida con base en el promedio de la tasa comer-
cial de captación del Sistema Financiero DTF, cuyo 
promedio anual en la actualidad no supera el 6,4%, 

el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, que son liqui-
dados con el 12% anual, perdiendo así los docentes 
entre 6 y 7 puntos porcentuales al año, respecto del 

La Corte Constitucional considera que para es-
tablecer si el derecho a la igualdad se ve vulnerado 
o no, debe ser aplicado un concepto racional, es de-
cir, que su aplicación supone la comparación de por 
lo menos dos situaciones para determinar si, en un 
caso concreto, ambas se encuentran en un mismo 
plano y, por ende, merecen el mismo tratamiento o 
si, por el contrario, al ser distintas un trato diferente 
ameritan. La aplicación del principio de igualdad 

-
terminar, en cada caso concreto, si existe discrimi-
nación en relación con una de las situaciones o per-
sonas puestas en plano de comparación, entendida 
la discriminación como el trato diferente a situacio-
nes iguales o simplemente el trato diferente que no 

-
tiva, que lleve al legislador a tratar de manera disí-

de manera contraria vulneraría el artículo 13 de la 
Constitución Política de Colombia. Por lo tanto, se 
debe buscar para el caso de la liquidación de los 

los docentes las normas especiales que ordenan li-
quidar los intereses a las cesantías, con base en el 
promedio de la tasa comercial de captación del sis-

normas nacionales de carácter general. Las estadís-
ticas muestran que la DTF ha tenido un comporta-
miento dinámico y ha disminuido de un 38,64% en 
1990, 7,19% en 2005 y 7,66% a marzo 19 de 2007, 

que la liquidación de los intereses a las cesantías es 
inferior al 12% anual como lo dispone la Ley 50 de 

-
da en el ordinal b), del numeral 3 del artículo 15 de 
la Ley 91 de 1989, que a la letra dice: 

Para los docentes que se vinculen a partir del 1° 
de enero de 1990 y para los docentes nacionales 
vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo 
con respecto a las cesantías generadas a partir del 
1° de enero de 1990, el Fondo Nacional de Presta-
ciones Sociales del Magisterio, reconocerá y paga-
rá un interés anual sobre el saldo de estas cesantías 
existentes al 31 de diciembre de cada año, liquida-
das anualmente y sin retroactividad, equivalente a 
la suma que resulte de aplicar la tasa de interés, que 

Bancaria, haya sido la comercial promedio de cap-
-

ríodo. Las cesantías del personal nacional docente, 
acumuladas hasta el 31 de diciembre de 1989, que 
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pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, continuarán sometidas a las normas 
generales vigentes para los empleados públicos del 
orden nacional. 

En sentido práctico esta norma exige liquidar los 
intereses de las cesantías de los docentes vincula-

7,66% en marzo de 2007. 
Antes de la expedición de la Ley 91 de 1989, 

la liquidación de las cesantías que le hacían a los 
docentes les incorporaban el sistema retroactivo lo 
que evidentemente era más favorable en relación 
con la liquidación anual de intereses, por lo que 

a menos de un dígito. 
La forma de liquidar los intereses anuales de las 

encuentra contenida en el numeral 2 del artículo 99 
de la Ley 50 de 1990, que reza lo siguiente: 

-
reses legales del 12% anual o proporcionales por 
fracción, en los términos de las normas vigentes so-
bre el régimen tradicional de cesantía, con respecto 
a la suma causada en el año o en la fracción que se 

los intereses a las cesantías en el país, se encuentra 
que los docentes, hoy reciben entre 6 y 7 puntos 

-
go, hoy las exigencias laborales para los docentes 
son mucho más grandes, dado el nuevo sistema de 
vinculación, la implantación de las nuevas meto-
dologías de planeación y de administración, que 
demandan mucho más tiempo, la obligatoriedad de 
permanecer en los centros docentes más horas, la 

-
tivamente la carga académica, la participación cre-
ciente del maestro en el diseño de proyectos educa-
tivos con proyección a la comunidad, que inclusive 

cabe destacar que actualmente están prácticamente 
suspendidos los ascensos en el escalafón docente. 

Todas estas nuevas exigencias, demandan en-
-

ración de las prestaciones sociales de los docentes 
y, por lo tanto, esta norma representa una pequeña 
compensación al desequilibrio existente. 

Finalmente, la honorable Corte Constitucional, 
al estudiar los regímenes prestacionales especiales, 

estos casos deben prevalecer las normas prestacio-
nales de carácter general, siempre y cuando le sean 

Esta doctrina está contenida en diferentes Sen-
tencias, entre otras, en la C-182 de 1997, sobre la 
aplicación de las normas generales sobre las espe-
ciales en materia prestacional, y es del siguiente 
tenor. Ha señalado esta Corporación en relación 
con el establecimiento de los llamados Regímenes 

-
to constitucional, en cuanto suponen la existencia 
de unas condiciones prestacionales más favorables 

-
dos. Pero, cuando consagren para sus destinatarios 
un tratamiento inequitativo frente al que se otorgue 

la Ley 100 de 1993, estas regulaciones deberán ser 

constitucional a la igualdad.
Autores,

   Senador de la Repúbli-
ca; Bé    Representante a la 
Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 5 de diciembre de 2012 ha sido presenta-
do en este Despacho el Proyecto de ley número 224 
con su correspondiente Exposición de Motivos, por 
el honorable Senador Jorge Eliécer Guevara; ho-
norable Representante Bér er a ra o Era o.

La Secretaria General,
lor ari a a a a re

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
109 DE 2012 CÁMARA

or la cual e o i ca el ar culo  li eral   
e la e   e 

Honorable Representante 
SILVIO VÁSQUEZ VILLANUEVA
Presidente Comisión Sexta
Cámara de Representantes
Ciudad
Respetado Presidente:
En virtud de la solicitud realizada por la Mesa 

Directiva de la Comisión Sexta de la honorable Cá-

mara de Representantes y con fundamento en los 
artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos rendir informe de Ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 109 de 2012 
Cámara, or la cual e o i ca el ar culo  li-
eral  e la e   e . 

Trámite del proyecto
El Proyecto de ley número 109 de 2012 Cáma-

ra, fue presentado por el honorable Representante 
Eduardo José Castañeda, el 29 de agosto del año 
en curso ante el Congreso de la República. Y la 
ponencia me fue asignada el 11 de septiembre de 
2012.
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Contenido del proyecto
El proyecto de ley 109 de 2012 consta de 2 artí-

culos, a saber:
Artículo 1°. El artículo 14, literal b), de la Ley 

115 de 1994, quedará de la siguiente manera:
b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fo-

mento de las diversas culturas, la formación teórica 
y práctica de la música colombiana, la práctica de 
la educación física, la recreación y el deporte for-
mativo, para lo cual el Gobierno promoverá y esti-
mulará su difusión o desarrollo.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Objeto del proyecto
-

sagrar la formación teórica y práctica de la música 
colombiana como enseñanza obligatoria dentro de 
la Ley Nacional de Educación.

Contexto
El tema de la educación en Colombia ha venido 

tomando mayor relevancia y mayor protección en 
nuestro país, no vista únicamente desde las aulas 
y las materias básicas, sino dirigida a entender la 

manera la recreación y el arte, entre ellas la música 
como una de sus mayores expresiones. 

Colombia como un Estado Social de Derecho, por 
ende, es su obligación reconocer y proteger la di-
versidad cultural del país y proteger las riquezas 
culturales de la Nación. Adicionando además una 
protección a los niños, niñas y adolescentes  en el 
artículo 44 de la C.P. que reza “Son derechos funda-

en ales de los ni os   la educaci n  la cul ura  
 la recreaci n

De acuerdo al artículo 67 de la Constitución la 
educación es un derecho de toda persona, con la 
cual se busca que las personas tengan acceso a los 
valores de la cultura; por ello, es responsabilidad 
del Estado  ro over  fo en ar el acceso a 
la cul ura a odos los colo ianos en igualdad de 
o or unidades  or edio de la educaci n er a-
nen e  la ense an a cien ca  écnica  ar s ica  

rofesional en odas las e a as del roceso de crea-
ci n de la iden idad nacional  (Art. 70 C.P.).

Directamente y enfocándonos en la música se 
puede decir que esta, es una expresión artística que 

en diversas modalidades, estilos, formatos y por su 
presencia y su vínculo con toda la población, tiene 

-
viduos y comunidades. 

social y cultural que tiene la música, es necesario 

las nuevas generaciones se les garantice su derecho 
educativo y cultural a ser formados musicalmente 
en el espacio escolar, es en la educación básica pri-
maria y dentro del currículo escolar donde se dan 
las condiciones y el tiempo oportuno para que los 
niños, niñas y adolescentes del país tengan acceso a 

la educación musical sin discriminación de ningu-
na índole. Una educación musical de calidad como 
derecho de todos, hará que nuestra infancia sea más 
creativa, más expresiva y sobre todo, una población 
más feliz. 

le reste importancia a los otros aspectos culturales 
protegidos por la Constitución Política como son 
(la danza, teatro, plásticas, cine etc.), esta protec-
ción como se ha dicho en el Decreto número 1860 
de 1994 radica en la autonomía que tienen las ins-
tituciones educativas para profundizar en las ense-
ñanzas de dichas asignaturas. 

La educación musical escolar contribuirá direc-
-

to escolar y a crear un clima más productivo, alegre 
y cohesionado en las instituciones educativas. Es-
pecialmente, fortalecerá una amplia base formativa 
que permita que el talento y la diversidad musical 
del país se consoliden y se proyecten nacional e 
internacionalmente con mayor fuerza, volumen y 
profundidad.

Por otra parte, el contexto educativo es el esce-
nario que tiene el rol importante de formación, pro-
ceso que tiene el poder de avanzar hacia transfor-
maciones que fortalezcan la sociedad colombiana 
en el conocimiento sobre nuestras raíces musicales 
y/o folklóricas, expresiones innatas que como lati-
nos poseemos.

La educación es el espacio propicio para el desa-
rrollo de competencias de aquellos estudiantes que 
desarrollen su creatividad y potencial en la edu-
cación artística y musical en particular, en apoyo 
coordinado de catedráticos con conocimientos en la 
música colombiana.

Por último, es necesario implementar en la en-
señanza de las instituciones educativas del país, la 
formación teórico-práctica de la música colombia-
na, como cátedra, tal y como lo dispone el artículo 
14 de la Ley 115 de 1994; de tal manera que se 

la Nación y se garantice a la población su derecho 
a conocer, practicar y disfrutar de la creación mu-
sical.

Modi caciones al artículo 14, literal b ,  
de la Ley 115 de 1994
Cuadro comparativo

LEY 115 DE 1994 PROYECTO DE LEY
Artículo 14 - b) El aprovechamiento 
del tiempo libre, el fomento de las 
diversas culturas, la práctica de la 
educación física, la recreación y el 
deporte formativo, para lo cual el 
Gobierno promoverá y estimulará 
su difusión y desarrollo;

Artículo 14 - b) El aprovechamiento 
del tiempo libre, el fomento de las di-
versas culturas, la formación teórica 
y práctica de la música colombiana, 
la práctica de la educación física, la 
recreación y el deporte formativo, 
para lo cual el Gobierno promoverá 
y estimulará su difusión o desarrollo;

Proposición
Por lo anteriormente expuesto, solicitamos dar 

primer debate al Proyecto de ley número 109 de 
2012 Cámara, or la cual se odi ca el ar culo 

 li eral  de la e   de .
Del honorable Representante,

ilson G e  el s ue
Coordinador Ponente.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 109 DE 2012 
CÁMARA

or la cual se odi ca el ar culo  li eral   
de la e   de 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 14, literal b), de la Ley 
115 de 1994, quedará de la siguiente manera:

b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fo-
mento de las diversas culturas, la formación teórica 
y práctica de la música colombiana, la práctica de 
la educación física, la recreación y el deporte for-
mativo, para lo cual el Gobierno promoverá y esti-
mulará su difusión o desarrollo;

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Del honorable Representante,
ilson G e  el s ue

Coordinador Ponente.
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
SUSTANCIACIÓN

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2012 
En la fecha fue recibido el informe de ponencia 

para primer debate y el texto que se propone para 
primer debate al Proyecto de ley número 109 de 
2012 Cámara, or la cual se odi ca el ar culo 

 li eral  de la e   de  
Dicha ponencia fue presentada por el honorable 

Representante Wilson Hernando Gómez Velásquez. 
Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6-

058/ del 5 de diciembre 2012, se solicita la publi-
cación en la Gaceta del Congreso de la República.

El Secretario,
ernel Enri ue a  uin ero

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 082  
DE 2011 SENADO, 156 DE 2012 CÁMARA 
or la cual se es a lecen cri erios ara reconocer 

el ago de la licencia de a ernidad
Bogotá, D. C.
Honorable Representante
RAFAEL ROMERO PIÑEROS
Presidente Comisión Séptima Constitucional
Cámara de Representantes
Asunto: Ponencia para primer debate al Pro-

yecto de ley número 082 de 2011 Senado, 156 de 
2012 Cámara, or la cual se es a lecen cri erios 
ara reconocer el ago de la licencia de a erni-

dad
Respetado Presidente;
En cumplimiento del honroso encargo que nos 

hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Séptima 
Constitucional de la Cámara de Representantes y en 
cumplimiento de lo establecido por el artículo 153 

en la Ley 5ª de 1992, procedemos a rendir ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley número 082 
de 2011 Senado, 156 de 2012 Cámara, por la cual 
se es a lecen cri erios para reconocer el pago de 
la licencia de a ernidad  previas algunas conside-
raciones destinadas a revisar, ampliar y profundi-
zar las que ya fueron realizadas en la exposición de 
motivos por la autora y el primer y segundo debate 
en Senado de la Republica.

En este orden de ideas, sometemos a conside-
ración de la honorable Comisión Séptima de la 
Cámara de Representantes el presente informe de 
ponencia, que está compuesto por seis (6) apartes, 
de la siguiente manera:

I. Antecedentes.
II. Objeto y justi cación del proyecto.
III. Presentación del articulado.
IV. Marco constitucional y legal.
V. Consideraciones de los ponentes.
VI. Proposición nal.

I. Antecedentes
El 16 de agosto de 2011, la honorable Senadora 

Claudia Wilches Sarmiento, radicó ante la Secre-
taría General del Senado de la República el Pro-
yecto de ley 082 de 2011, por la cual se es a le-
cen cri erios para reconocer el pago de la licencia 
de a ernidad, el cual fue publicado en la Gaceta 
del Congreso número 604 de 2011. Repartido por 
competencia a la Comisión Séptima de Senado, 
cuya Mesa Directiva designó como ponentes para 
primer debate a los honorables Senadores Claudia 
Wilches Sarmiento y Eduardo Carlos Merlano Mo-
rales, quienes radicaron el respectivo informe de 
ponencia según Gaceta del Congreso número 774 
del 2011.

Dentro de la discusión del presente proyecto, al 
interior de esa célula legislativa, el honorable Sena-
dor Jorge Eliécer Ballesteros Bérnier, presentó pro-
posición en el sentido de suprimir el parágrafo del 
artículo 2°, el cual quedó aprobado de la siguiente 
manera:

“Artículo 2°. En el reconocimiento y pago de 
la Licencia de Maternidad  as En idades res a-
doras de Salud E S  de er n ener en cuen a lo 
siguien e  

 uando la u er ha de ado de co i ar al Sis e-
ma General de Seguridad Social en Salud menos de 
dos  meses del per odo de ges aci n  es a endr  
derecho al pago o al de la licencia de ma ernidad  

 uando la mu er ha fal ado por co i ar al Sis-
ema General de Seguridad Social en Salud m s de 

dos  meses del per odo de ges aci n  el pago de 
la licencia de ma ernidad ser  de manera propor-
cional al iempo ue efec ivamen e se co i  

 uando los pagos correspondien es al Sis e-
ma General de Seguridad Social han sido cancela-
dos de manera e empor nea  la licencia de ma er-
nidad se reconocer  en su o alidad

La anterior proposición al artículo 2°, fue apro-
bada con ocho (8) votos a favor y ninguno en con-
tra, ninguna abstención, sobre un total de catorce 
(14) Senadores integrantes de la Comisión. 
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Seguidamente fueron designados ponentes para 
segundo debate, en estrado, los honorables Senado-
res Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento y Eduar-
do Carlos Merlano Morales, quienes presentaron 
ponencia positiva ante el Pleno del Senado quien 
lo debatió y aprobó el día 11 de septiembre según 
Gaceta del Congreso número 617 de 2012.

Así las cosas el día 28 de septiembre del año 
2012, fue presentado el presente Proyecto de ley 

156 de 2012, remitiéndose por parte de la Secreta-
ría General a la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de esta corporación, designándonos 
como ponentes para primer debate.

II. Objeto y justi cación del proyecto

el goce efectivo del periodo de la licencia de ma-
ternidad, mediante el pago oportuno de la misma, 
estableciendo criterios para su reconocimiento.

Esto conlleva a garantizar la subsistencia de las 
-

giendo el derecho fundamental al mínimo vital.
Teniendo en cuenta que el legislador se ha pre-

ocupado por los derechos de las madres, propen-
diendo en primera instancia por la protección de los 
recién nacidos, este proyecto de ley se une a favo-
recer en gran manera dicha protección.

por parte del Estado el derecho y goce efectivo del 
tiempo que una madre debe estar con su recién na-
cido, en consonancia con lo preceptuado por la Ley 
1468 de 2011.

madres que han realizado sus aportes, en algunos 
casos en forma parcial y en otros casos extem-
poráneamente. No obstante lo anterior, lo que se 
propende con este proyecto de ley, es reconocer el 
esfuerzo que las madres han hecho por mantener 

III. Presentación del articulado
La honorable Plenaria del Senado de la Repú-

blica, aprobó el siguiente texto en segundo debate, 
por la cual se es a lecen cri erios para reconocer 
el pago de la licencia de ma ernidad

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. a presen e le  iene como 
prop si o es a lecer cri erios ue permi an el reco-
nocimien o  el pago de la licencia de ma ernidad 
a n de dar especial pro ecci n al recién nacido  
a la mu er

Artículo 2º. En el reconocimiento y pago de la 
licencia de maternidad. as En idades res ado-
ras de Salud E S  de er n ener en cuen a lo si-
guien e

1. uando la mu er ha de ado de co i ar al Sis e-
ma General de Seguridad Social en Salud menos de 
dos  meses del per odo de ges aci n  es a endr  
derecho al pago o al de la licencia de ma ernidad

2. uando la mu er ha fal ado por co i ar al Sis-
ema General de Seguridad Social en Salud m s de 

dos  meses del per odo de ges aci n  el pago de la 
licencia de ma ernidad ser  de manera proporcional 
al iempo ue efec ivamen e se co i  con e cepci n 
de las ra a adoras dependien es uienes reci ir n 
el pago o al de la licencia  la E S efec uar  el co-
ro al empleador por no ha er co i ado a iempo

3. uando los pagos correspondien es al Sis e-
ma General de Seguridad Social han sido cancela-
dos de manera e empor nea  la licencia de ma er-
nidad se reconocer  en su o alidad

Artículo 3º. El Go ierno acional reglamen ar  
lo per inen e para la aplicaci n de la presen e le  
en un érmino no ma or a seis  meses  con ados 
a par ir de la promulgaci n de la misma

Artículo 4º. a presen e le  rige a par ir de su 
promulgaci n  deroga las disposiciones ue le 
sean con rarias

IV. Marco constitucional y legal
Varias son las fuentes principales de derecho a 

las que se acude para el desarrollo de esta iniciativa 

proyecto de ley.
– Constitución Política.
“Artículo 5°. El Es ado reconoce  sin discrimi-

naci n alguna  la primac a de los derechos inalie-
na les de la persona  ampara a la familia como 
ins i uci n sica de la sociedad”.

“Artículo 43. La mujer y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades. a mu er no 
podr  ser some ida a ninguna clase de discrimina-
ci n  uran e el em ara o  después del par o go-
ar  de especial asis encia  pro ecci n del Es ado  
 reci ir  de es e su sidio alimen ario si en onces 

es uviere desempleada o desamparada
El Es ado apo ar  de manera especial a la mu-

er ca e a de familia
“Artículo 44. Son derechos fundamentales de 

los niños: a vida  la in egridad f sica  la salud  la 
seguridad social  la alimen aci n e uili rada  su 
nom re  nacionalidad  ener una familia  no ser 
separados de ella  el cuidado  amor  la educaci n 
 la cul ura  la recreaci n  la li re e presi n de 

su opini n  Ser n pro egidos con ra oda forma de 
a andono  violencia f sica o moral  secues ro  ven-
a  a uso se ual  e plo aci n la oral o econ mica 
 ra a os riesgosos  Go ar n am ién de los de-

m s derechos consagrados en la ons i uci n  en 
las le es  en los ra ados n ernacionales ra i ca-
dos por olom ia

a familia  la sociedad  el Es ado ienen la o li-
gaci n de asis ir  pro eger al ni o para garan i ar 
su desarrollo arm nico e in egral  el e ercicio ple-
no de sus derechos  ual uier persona puede e i-
gir de la au oridad compe en e su cumplimien o  
la sanci n de los infrac ores

os derechos de los ni os prevalecen so re los 
derechos de los dem s

– Leyes
• Artículo 7°, Ley 73 de 1966, por la cual se in ro-

ducen algunas modi caciones a la egislaci n a o-
ral  en desarrollo de onvenios n ernacionales. 
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• Ley 69 de 1988, por la cual se dic an disposi-
ciones de pro ecci n a la madre adop an e emplea-
da del sec or p lico.

• Código Sustantivo del Trabajo artículos 236 
y 239, modi cados por los artículos 1° y 2° de la 
Ley 1468 de 2011 “Descanso remunerado en épo-
ca de par o  “prohi ici n de despedir

“Artículo 236. Descanso remunerado en la 
época del parto. r culo modi cado por el ar -
culo ° de la e   de  El nuevo e o es 
el siguien e  

1. oda ra a adora en es ado de em ara o ie-
ne derecho a una licencia de ca orce  semanas 
en la época de par o  remunerada con el salario 

ue devengue al en rar a disfru ar del descanso
2. Si se ra are de un salario ue no sea o  

como en el caso de ra a o a des a o o por area  se 
oma en cuen a el salario promedio devengado por 

la ra a adora en el último a o de servicios  o en 
odo el iempo si fuere menor

3. ara los efec os de la licencia de ue ra-
a es e ar culo  la ra a adora de e presen ar al 

empleador un cer i cado médico  en el cual de e 
cons ar

a) El es ado de em ara o de la ra a adora
b) a indicaci n del d a pro a le del par o  
c) a indicaci n del d a desde el cual de e em-

pe ar la licencia  eniendo en cuen a ue  por lo 
menos  ha de iniciarse dos semanas an es del par o

4. odas las provisiones  garan as es a leci-
das en el presen e cap ulo para la madre iol gica 
se hacen e ensivas  en los mismos érminos  en 
cuan o fuere proceden e  para la madre adop an-
e asimilando la fecha del par o a la de la en rega 

o cial del menor ue se adop a  a licencia se e -
iende al padre adop an e sin c n uge o compa era 

permanen e
Es os ene cios no e clu en al ra a ador del 

sec or p lico
5. a licencia de ma ernidad para madres de ni-

os prema uros  endr  en cuen a la diferencia en-
re la fecha ges acional  el nacimien o a érmino  

las cuales ser n sumadas a las  semanas ue se 
es a lecen en la presen e le  uando se ra e de 
madres con ar o l iple  se endr  en cuen a lo 
es a lecido en el inciso an erior so re ni os pre-
ma uros  ampliando la licencia en dos  semanas 
m s

6. En caso de fallecimien o de la madre an es 
de erminar la licencia por ma ernidad  el emplea-
dor del padre del ni o le conceder  una licencia 
de duraci n e uivalen e al iempo ue fal a para 
e pirar el periodo de la licencia pos erior al par o 
concedida a la madre

7. a ra a adora ue haga uso del descanso 
remunerado en la época del par o omar  las  
semanas de licencia a ue iene derecho  de la si-
guien e manera

a) icencia de ma ernidad prepar o  Es a ser  
de dos  semanas con an erioridad a la fecha pro-

a le del par o de idamen e acredi ada  Si por al-

guna ra n médica la fu ura madre no puede op ar 
por es as dos  semanas previas  podr  disfru ar 
las ca orce  semanas en el pospar o inmedia o

s  mismo  la fu ura madre podr  rasladar una 
de las dos  semanas de licencia previa para dis-
fru arla con pos erioridad al par o  en es e caso 
go ar a de rece  semanas pospar o  una se-
mana prepar o

b) icencia de ma ernidad pospar o  Es a licen-
cia endr  una duraci n de  semanas  con adas 
desde la fecha del par o  o de rece semanas por 
decisi n de la madre de acuerdo a lo previs o en el 
li eral an erior

(…)”.
“Artículo 239. Prohibición de despedir. r -

culo modi cado por el ar culo ° de la e   
de  El nuevo e o es el siguien e  

1. inguna ra a adora puede ser despedida 
por mo ivo de em ara o o lac ancia

2. Se presume ue el despido se ha efec uado 
por mo ivo de em ara o o lac ancia  cuando ha e-
nido lugar den ro del periodo del em ara o den ro 
de los res meses pos eriores al par o  sin au ori-
aci n de las au oridades de ue ra a el ar culo 

siguien e
3. as ra a adoras de ue ra a el numeral uno 
 de es e ar culo ue sean despedidas sin au o-

ri aci n de las au oridades compe en es  ienen de-
recho al pago de una indemni aci n e uivalen e a 
los salarios de sesen a d as  d as  fuera de las 
indemni aciones  pres aciones a ue hu iere lu-
gar de acuerdo con el con ra o de ra a o

4. En el caso de la mu er ra a adora adem s  
endr  derecho al pago de las ca orce  sema-

nas de descanso remunerado a ue hace referencia 
la presen e le  si no ha disfru ado de su licencia 
por ma ernidad  en caso de par o m l iple endr  
el derecho al pago de dos  semanas adicionales 

 en caso de ue el hi o sea prema uro  al pago de 
la diferencia de iempo en re la fecha del alum ra-
mien o  el nacimien o a érmino

• Ley 755 de 2002, por la cual se modi ca el 
par grafo del ar culo  del digo Sus an ivo 
del ra a o  Ley María. Se reconoce la licencia de 
paternidad.

“Artículo 1°. Modifícase el parágrafo del ar-
tículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, el 
cual quedará así:

Parágrafo 1°. a ra a adora ue haga uso del 
descanso remunerado en la época del par o omar  
las  semanas de licencia a ue iene derecho de 
acuerdo a la le  El esposo o compa ero permanen-
e endr  derecho a ocho  d as h iles de licen-

cia remunerada de pa ernidad
Es a licencia remunerada es incompa i le con 

la licencia de calamidad domés ica  en caso de 
ha erse solici ado es a última por el nacimien o 
del hi o  es os d as ser n descon ados de la licencia 
remunerada de pa ernidad
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a licencia remunerada de pa ernidad opera 
por los hi os nacidos del c n uge o de la com- 
pa era

El único sopor e v lido para el o orgamien o de 
licencia remunerada de pa ernidad es el egis ro 

ivil de acimien o  el cual de er  presen arse a 
la E S a m s ardar den ro de los  d as siguien-
es a la fecha del nacimien o del menor

a licencia remunerada de pa ernidad ser  a 
cargo de la E S  para lo cual se re uerir  ue el 
padre ha a es ado co i ando efec ivamen e duran e 
las semanas previas al reconocimien o de la licen-
cia remunerada de pa ernidad

Se au ori ar  al Go ierno acional para ue en 
el caso de los ni os prema uros  adop ivos se apli-

ue lo es a lecido en el presen e par grafo
• Numeral 6 del artículo 5° y artículo 7° de 

la Ley 823 de 2003, por la cual se dic an normas 
so re igualdad de opor unidades para las mu eres

“Artículo 5°. r culo modi cado por el ar -
culo ° de la e   de  El nuevo e o es 
el siguien e  Con el n de promover y fortalecer 
el acceso de las mujeres al trabajo urbano y rural 
y a la generación de ingresos en condiciones de 
igualdad, el Gobierno Nacional deberá:

 igilar  con rolar el cumplimien o de las 
normas so re seguridad social a favor de las mu-
eres ra a adoras  e imponer las sanciones legales 

cuando a ello hu iere lugar
 
“Artículo 7°. onforme a lo dispues o por el ar-

culo  de la ons i uci n  la mu er go ar  de la 
especial asis encia  pro ecci n del Es ado duran e 
el em ara o  después del par o  ara el cumpli-
mien o de es a o ligaci n  el Go ierno acional 
dise ar  planes especiales de a enci n a las mu e-
res no a liadas a un régimen de seguridad social

Den ro de los doce meses siguien es a la vigen-
cia de la presen e le  el Go ierno acional es a-

lecer  un programa de su sidio alimen ario para 
la mu er em ara ada ue es uviere desempleada o 
desamparada

Decretos
– Decreto número 2400 de 1968, por el cual se 

modi can las normas ue regulan la adminis ra-
ci n del personal civil  se dic an o ras disposicio-
nes  ar culo 

– Decreto número 995 de 1968, por el cual se 
reglamen a la e   de  incorporada al -
digo Sus an ivo del ra a o median e Decre o n -
mero  de  ar culo 

– Decreto número 3135 de 1968, por el cual 
se prevé la in egraci n de la seguridad social en-
re el sec or p lico  el privado  se regula el 

régimen pres acional de los empleados p licos 
 ra a adores o ciales  ar culos a    

   
– Decreto número 1848 de 1969, por el cual se 

reglamen a el Decre o  de  r culos  
 a      

– Decreto número 722 de 1973, por el cual se 
modi ca el ar culo  del Decre o n mero  
de 

– Decreto número 1950 de 1973, por el cual 
se reglamen an los Decre os-le es    de 

  o ras normas so re adminis raci n del per-
sonal civil  ar culos  

– Decreto número 1045 de 1978, por el cual 
se an las reglas generales para la aplicaci n de 
las normas so re pres aciones sociales de los em-
pleados p licos  ra a adores o ciales del sec or 
nacional  ar culos  c  

– Decreto 956 de 1996, por el cual se reglamen-
a el numeral  del ar culo  del digo Sus an-
ivo del ra a o  su rogado por el ar culo  de la 
e   de 

– Decreto número 1406 de 1999, por el cual 
se adop an unas disposiciones reglamen arias de 
la e   de  se reglamen a parcialmen e el 
ar culo  de la e   de diciem re  de  
se dic an disposiciones para la pues a en operaci n 
del egis ro Único de por an es al Sis ema de Se-
guridad Social n egral  se es a lece el régimen de 
recaudaci n de apor es ue nancian dicho Sis e-
ma  se dic an o ras disposiciones  ar culo  

– Fundamento Jurisprudencial
Sentencia T-1223 de 2008. Magistrado Ponen-

te: doctor anuel José epeda Espinosa  Cinco (5) 
de diciembre de dos mil ocho (2008). Aquí se pre-

que no cumplieron los requisitos establecidos en 
las normas vigentes para la época, para el recono-
cimiento y posterior pago de la licencia de mater-
nidad.

La Corte Constitucional, ha establecido nueva-

una protección constitucional especial, por ende, 
tiene derecho a un mínimo vital para su subsisten-
cia y la del recién nacido.

ven más afectadas con la negación de la Licencia de 
Maternidad, son las que reciben o un salario míni-

-
tes para mantenerse en este periodo y mantener a su 
recién nacido. A su tenor establece:

“El es udio de allado de las carac er s icas 
de las sen encias proferidas duran e el a o  
mues ra ue el pro lema de la solici ud del pago 
de licencias de ma ernidad sin el cumplimien o de 
odos los re uisi os es a lecidos en la regulaci n 

afec a principalmen e a las mu eres m s po res  
vulnera les del pa s  De los  casos resuel os 
por la or e ons i ucional  en  de ellos el B  
de las mu eres solici an es era de un salario m -
nimo legal mensual vigen e  en o ros  casos las 
mu eres a rmaron carecer de recursos econ micos 
para su sos enimien o  el de sus hi os  a rmaron 
la vulneraci n de su m nimo vi al en ra n del no 
pago de la licencia de ma ernidad  sin ue fueran 
desvir uadas duran e el proceso  en o ros  casos 
si ien el ingreso era superior a un salario m nimo 
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era inferior a dos  en o ros  casos no se indic  es-
pec camen e el nivel de ingresos pero la condena 
es a a dirigida al empleador por ue se ra a a de 
mu eres despedidas duran e el em ara o  en o ro 
caso la u ela fue negada por ue no se vulnera a 
el m nimo vi al   nalmen e  en o ros  casos no 
hu o pronunciamien o so re el nivel de ingreso de 
las mu eres  En la ma or a de los casos es as mu e-
res co i aron al Sis ema General de Seguridad So-
cial en Salud en calidad de independien es

Tan preocupante es la situación de las acciones 
de tutela, que la misma sentencia, trae un panorama 
de las mismas, donde solicitan el pago de licencias 
de maternidad:

“i  E is e un al o n mero de mu eres ue  an e 
la ausencia de un mecanismo ue les permi a so-
lici ar la au ori aci n del pago de la licencia de 
ma ernidad en casos concre os  se ven o ligadas a 
in erponer acciones de u ela para o ener el pago 
de su licencia de ma ernidad

ii  En esos casos las E S niegan el pago de la li-
cencia de ma ernidad a o el argumen o de ue no 
co i aron odo el per odo de ges aci n o lo hicieron 
de manera e empor nea en alg n momen o de la 
ges aci n

iii  a ma or a  casi la o alidad  de las accio-
nes de u ela para o ener el pago de la licencia de 
ma ernidad son in erpues as por mu eres po res  
con un ngreso Base de o i aci n de un salario 
m nimo  a veces un ingreso ligeramen e superior  
ue en odo caso re uieren el pago de la licencia 

para su supervivencia
iv  a ma or a de es as mu eres se encuen ran 

en condiciones de informalidad  su vinculaci n al 
sis ema es en calidad de independien es

v  a ma or a de es as mu eres se a lian después 
de conocer su es ado de em ara o  cuando ienen 
en re cinco  ocho semanas de em ara o  para o -
ener el pago de la licencia  para ue el Sis ema de 

Seguridad Social en Salud asuma el cos o del par o 
 de los cuidados prena ales

Lo que se está demostrando, es que las tutelas 

la obtención de respuestas positivas a las preten-
siones de las demandantes, casi nunca se dan. Por 
eso es imperativo tener una ley, que respecto los 
principios y preceptos constitucionales, dando di-
rectrices claras y concretas al problema que se ha 
venido presentando durante mucho tiempo.

Sentencia T-368 de 2009. Magistrado Ponente: 
doctor Jorge v n alacio alacio  Veintiséis (26) 
de mayo de dos mil nueve (2009). Mediante esta 
sentencia, la Corte Constitucional, tuteló los dere-
chos de una madre, cuya licencia de maternidad fue 
negada por la EPS, al no encontrar acreditado el re-
quisito de la cotización ininterrumpida durante todo 
el periodo de gestación.

emitidas por este Alto Tribunal han sido reiteradas 
respecto al tema en comento, teniendo en cuenta, 
que existe una protección constitucional especial 

etapa de gestión y en el posparto.
La Corte ha considerado que: 

“ a mu er  el hom re ienen iguales derechos 
 opor unidades  a mu er no podr  ser some ida 

a ninguna clase de discriminaci n  Duran e el em-
ara o  después del par o go ar  de especial asis-
encia  pro ecci n del Es ado   reci ir  de es e 

su sidio alimen ario si en onces es uviere desem-
pleada o desamparada

Esta obligación surge en el Estado colombiano, 

que este ha hecho de múltiples tratados y convenios 
internacionales que propugnan por la protección de 

-
to, instrumentos de Derecho Internacional como el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales y el Protocolo Facultativo Adi-
cional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Protocolo de San Salvador), entre otros, 
incluyen dentro de sus articulados las obligaciones 
en cabeza de los Estados parte de conceder a la fa-
milia la más amplia protección y asistencia posi-
bles, especialmente para su constitución y mientras 
sea esta responsable del cuidado y la educación de 

protección a las madres durante un período de tiem-
po razonable antes y después del parto, mediante la 
concesión de una licencia con remuneración o con 
prestaciones adecuadas de seguridad social.

En esta misma sentencia, la Corte Constitucio-

“un elemen o id neo para la salvaguarda de los 
derechos fundamen ales  para la pro ecci n espe-
cial conferida a las mu eres duran e la e apa de la 
ma ernidad  a la po laci n infan il neona a  Es 
as  como la misma ons i uci n ol ica desarrolla 
en su ar iculado  de manera con un a  sis em ica  
una cl usula de especial pro ecci n a los grupos de 
po laci n vulnera le  seg n la cual la mu er  du-
ran e el em ara o  después del par o  go a de una 
especial pro ecci n por par e del Es ado  r culo 

Por ende, lo que pretende esta iniciativa legisla-
tiva, es reforzar mediante una ley, que el goce del 
periodo de la Licencia de Maternidad, se haga sin 
traumatismo para la madre, es decir, que no tenga 
que acudir a la Acción de Tutela, sino que el dere-
cho de igualdad se haga efectivo en los casos que se 
han presentado en este documento.

– Legislación Internacional
• Pacto Internacional de Derechos Económi-

cos, Sociales y Culturales. 
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Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen entre otros, lo siguiente:

“El artículo 10:
 Se de e conceder a la familia  ue es el ele-

men o na ural  fundamen al de la sociedad  la m s 
amplia pro ecci n  asis encia posi les  especial-
men e para su cons i uci n  mien ras sea respon-
sa le del cuidado  la educaci n de los hi os a su 
cargo  El ma rimonio de e con raerse con el li re 
consen imien o de los fu uros c n uges

 Se de e conceder especial pro ecci n a las 
madres duran e un per odo de iempo ra ona le 
an es  después del par o  Duran e dicho per odo  
a las madres ue ra a en se les de e conceder li-
cencia con remuneraci n o con pres aciones ade-
cuadas de seguridad social

• Protocolo de San Salvador
“Artículo 9°. Derecho a la Seguridad Social.

 oda persona iene derecho a la seguridad so-
cial ue la pro e a con ra las consecuencias de la 
ve e   de la incapacidad ue la imposi ili e f sica 
o men almen e para o ener los medios para llevar 
una vida digna  decorosa  En caso de muer e del 

ene ciario  las pres aciones de seguridad social 
ser n aplicadas a sus dependien es

 uando se ra e de personas ue se encuen-
ran ra a ando  el derecho a la seguridad social 

cu rir  al menos la a enci n médica  el su sidio 
o u ilaci n en casos de acciden es de ra a o o de 
enfermedad profesional  cuando se ra e de mu-
eres  licencia re ri uida por ma ernidad an es  

después del par o
V. Consideraciones de los Ponentes

En sentencias como la T-475/2009 se establece 
el procedimiento del pago de la licencia de mater-
nidad: 

“Si fal aron por co i ar al Sis ema General de 
Seguridad Social en Salud menos dos meses del 
per odo de ges aci n  se ordena el pago de la li-
cencia de ma ernidad comple a  si fal aron por co-
i ar más de dos meses del per odo de ges aci n 

se ordena el pago de la licencia de ma ernidad de 
manera proporcional al iempo ue efec ivamen e 
se co i  

¿Cómo se liquida entonces la licencia si faltaron 
más de dos meses? 

Tomamos el Ingreso Base de Cotización, o sea, 
el salario o por el valor que se aporta al sistema y 
aplicamos la siguiente fórmula: 

Licencia de maternidad=

Ahora bien la Corte ha manifestado reiterada-
mente (Sentencias T-1243 de 2005, T-598 de 2006, 
T-624 de 2006, T-206 de 2007, T-530 de 2007 y 
T -1223 de 2008, y T- 034 de 2007) que siempre 
habrá pago de la Licencia de Maternidad, el monto, 
será determinado por las siguientes dos reglas que 
estableció el Alto Tribunal de Protección Constitu-
cional.

Reglas:
1. Cuando a la madre le faltaron 2 periodos o 

menos por cotizar durante su etapa de embarazo, 
la EPS debe pagar completa la Licencia de Ma-
ternidad.

periodos, el pago de la Licencia se hará propor-
cional al tiempo cotizado durante todo el tiempo 
de embarazo.

pagos completos de la Licencia de 
Maternidad:

• Embarazo de 9 meses y cotizó mínimo 7  
meses.

• Embarazo de 8 meses y cotizó mínimo 6  
meses.

• Embarazo de 7 meses y cotizó mínimo 5  
meses.

pagos proporcionales de la Licen-
cia de Maternidad

• Embarazo de 9 meses y cotizó menos 7 meses.
• Embarazo de 8 meses y cotizó menos 6 meses.
• Embarazo de 7 meses y cotizó menos 5 meses.
La fórmula para liquidar los Pagos proporcio-

nales de la Licencia de Maternidad será
Días cotizados durante el embarazo x 98 ÷

270
Hasta este momento encontramos plena identi-

dad con la honorable autora en cuanto a las necesi-
dades planteadas del proyecto, dado que es peren-
torio su reconocimiento y pago en las condiciones 
que se exponen en este documento, las cuales en-
cuentran identidad con lo ya ordenado por la hono-
rable Corte Constitucional, es por ello que apoya-
mos tal como proviene de la honorable Plenaria del 
Senado de la Republica el texto puesto a considera-
ción para ponencia.

VI. Proposición nal

uso de las facultades conferidas por el artículo 153 
de la Ley 5ª de 1992, es que rendimos informe de 
ponencia favorable para primer debate en la hono-
rable Comisión Séptima Permanente de la Cámara 
de Representantes, y respetuosamente solicitamos a 
los y a las honorables Representantes, que se aprue-
be la siguiente proposición:

Dese primer debate y apruébese en la Comi-
sión Séptima de la Cámara de Representantes el 
Proyecto de ley número 082 de 2011 Senado, 156 
de 2012 Cámara, por la cual se es a lecen cri erios 
para reconocer el pago de la licencia de ma erni-
dad  de acuerdo con el texto propuesto que se ad-

De los honorables Representantes,
ar a ecilia am re  rrego  Didier Burgos 

am re  Representantes Ponentes.

)(
cotcot

em ara odeliempoexigidasSemanas
in eefec ivamesemanasden meroXi aci ndeaseSalario
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 082 DE 2011 

SENADO, 156 DE 2012 CÁMARA
por la cual se es a lecen cri erios para reconocer 

el pago de la licencia de ma ernidad
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como 

propósito establecer criterios que permitan el reco-
nocimiento y el pago de la licencia de maternidad 

Artículo 2º. En el reconocimiento y pago de 
la Licencia de Maternidad. Las Entidades Presta-
doras de Salud (EPS), deberán tener en cuenta lo 
siguiente:

1. -
ma General de Seguridad Social en Salud menos de 
dos (2) meses del período de gestación, esta tendrá 
derecho al pago total de la licencia de maternidad.

2. -
tema General de Seguridad Social en Salud más de 
dos (2) meses del período de gestación, el pago de 
la licencia de maternidad será de manera propor-
cional al tiempo que efectivamente se cotizó, con 

recibirán el pago total de la licencia y la EPS efec-
tuará el cobro al empleador por no haber cotizado 
a tiempo.

3. Cuando los pagos correspondientes al Sistema 
General de Seguridad Social han sido cancelados 
de manera extemporánea, la licencia de maternidad 
se reconocerá en su totalidad.

Artículo 3º. El Gobierno Nacional reglamentará 
lo pertinente para la aplicación de la presente ley, 
en un término no mayor a seis (6) meses, contados 
a partir de la promulgación de la misma.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables Representantes,
ar ha ecilia amire  rrego  Didier Burgos 

amíre  Representantes Ponentes.
* * * 

PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA PRI-
MER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚ-
MERO 217 DE 2012 CÁMARA, 080 DE 2011 
SENADO ACUMULADO CON EL PROYEC-
TO DE LEY NÚMERO 241 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se crea  el mecanismo  
de pro ecci n al cesan e en olom ia

Bogotá, D. C., noviembre de 2012
Doctor
RAFAEL ROMERO PIÑEROS
Presidente 
Comisión Séptima Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad

Referencia: Pliego de modi caciones al Pro-
yecto de ley número 217 de 2012 Cámara, 080 
de 2011 Senado acumulado con el Proyecto de 
ley número 241 de 2012 Senado, por medio de la 
cual se crea  el mecanismo de pro ecci n al cesan e 
en olom ia

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de nuestro deber como Con-

gresistas y de lo establecido en los artículos 160 y 
161 de la Ley 5ª de 1992 procedemos entonces a 
presentar Pliego de modi caciones para Primer 
Debate al Proyecto de ley número 217 de 2012 
Cámara, 080 de 2011 Senado, acumulado con el 
PL 241 de 2012 Senado, por medio de la cual se 
crea  el mecanismo de pro ecci n al cesan e en o-
lom ia  así:

• 21 artículos modi cados: Estos artículos fue-

a lo pretendido por el proyecto de ley y brindarle 
1°, 2°, 3°, 

4°, 5°, 6°, 9°, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 20, 23, 26, 29, 
31, 36, 37, 38.

• 26 artículos quedan igual: 7°, 10, 18, 19, 21, 
22, 24, 25, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 35, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49.

• 2 artículos eliminados: 8°, 13.
• 3 artículos nuevos: 
Creación del Fosfec (en nueva numeración 

artículo 19).
Creación de la Red de Servicios de Empleo 

(En nueva numeración artículo 26).
Creación de Unidad Administrativa Especial 

para la Gestión de Empleo (en nueva numeración 
artículo 27).

• Títulos de capítulos:
Se mantienen 3°: II, V, VII

III, IV, VI.
-
-

ciones de que habla el presente pliego.
PLIEGO DE MODIFICACIONES  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 241  
DE 2012 ACUMULADO CON EL 080 DE 2011

por medio de la cual se crea el mecanismo  
de pro ecci n al cesan e en olom ia

1. Modifíquese en artículo 1°, el cual quedará 
así:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
-

la adecuada reinserción de los desempleados en el 
mercado laboral, utilizando herramientas como, la 

-
guridad Social en salud y pensiones, la cuota mone-
taria del Subsidio Familiar y el incentivo monetario 
al ahorro.

-
canismo de Protección al Cesante se apoyará en el 
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Sistema de Gestión de Empleo para Productividad 
Sigespro, la Red de Servicios de Empleo y el Servi-
cio Público de Empleo.

Lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 169 de la Ley 1450 de 2011, “Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, que trata de 
la Protección al Desempleado.

2. Modifíquese el artículo 2º, el cual quedará 
así:

Artículo 2°. Mecanismo de protección al ce-
sante. Créese el Mecanismo de Protección al Ce-
sante, el cual estará compuesto por:

1. El Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-
pleo y Protección al Cesante – Fosfec, como fuente 
para subsidiar a la persona que quede cesante en 
caso de ser necesario.

2. La Red de Servicios de Empleo y el Servicio 

para el encuentro de la demanda y oferta de empleo. 
3. Capacitación brindada por el Servicio Nacio-

de garantizar, en caso de ser necesario, un reentre-
namiento a las personas que se encuentren cesantes.

como fuente limitada y voluntaria para generar un 
ingreso en los periodos en que la persona quede ce-
sante.

El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regula-
rá, controlará y vigilará los cuatro esquemas antes 
mencionados.

3. Modi caciones al artículo 3°: Elimínese el 
inciso segundo, el artículo quedará así:

Artículo 3°. Campo de aplicación  Todos los 

de Compensación Familiar,  por lo menos un año 
continuo o discontinuo en los últimos 3 años, acce-
derán al Mecanismo de Protección al Cesante, sin 
importar la forma de su vinculación laboral, y de 
conformidad con lo establecido por la reglamenta-
ción que determine el Gobierno Nacional.

4. Modi caciones al artículo 4°, el cual que-
dará así:

Artículo 4°. Principios del mecanismo de pro-
tección al cesante  
consagrados en la Constitución Política, en el Códi-

el Sistema General de Seguridad Social, son prin-
cipios del Mecanismo de Protección al Cesante los 
siguientes:

a) Solidaridad. Es la práctica del mutuo apoyo 
para garantizar el acceso y sostenibilidad del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante -FOSFEC, entre las personas. Es deber 
del Estado garantizar la solidaridad del mecanismo 
mediante su participación, control y dirección del 
mismo;

-
cursos disponibles en el mecanismo para que tanto 

-
serción y capacitación laboral frente al desempleo 
sean otorgados o prestados de forma adecuada y 
oportuna;

mecanismo no podrán exceder los recursos destina-

monetario, los recursos no podrán usarse más allá 
de la capacidad del Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante – Fosfec 
y de su posibilidad de generar excedentes y desacu-
mularlos a lo largo del tiempo;

d) Participación. Se fomentará la intervención 
-

mecanismo y el Gobierno en la organización, con-

protección al cesante es obligatoria para todos los 

-
nes no accederán al mecanismo.

5. Modi caciones al artículo 5°, el cual que-
dará así:

Artículo 5°. Responsables del mecanismo de 
protección al cesante. El mecanismo de Protección 
al Cesante estará integrado por:

1. Organismos de Regulación, Vigilancia y  
Control:

b) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público;
c) El Departamento Nacional de Planeación;
d) La Superintendencia de Subsidio Familiar.
2. Los Organismos de Administración y Finan-

ciación:
a) El Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-

pleo y Protección al Cesante – Fosfec;
b) Los Administradores de Fondos de Cesantías;

para participar en el Mecanismo de Protección al 
Cesante.

4. La Red de servicios de empleo y las entidades 
y servicios que lo conforman.

-
rrollo humano.

6. Modi caciones al artículo 6°, el cual que-
dará así:

Artículo 6°. Financiación del mecanismo de 
protección al cesante  
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante – Fosfec, se tendrá en cuenta el redirec-
cionamiento voluntario y limitado de los aportes a 
las cesantías y la redistribución de los aportes a las 

Fonede, según lo estipulado en la presente ley.
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Parágrafo. Los programas y subsidios que ma-
-

al Cesante según lo establezca la reglamentación 
expedida por el Gobierno Nacional.

7. Modi cación al artículo 8°: Elimínese el 
artículo 8. 

8. Modi caciones al artículo 9°, el cual que-
dará así:

Artículo 9°. Aporte de trabajadores con salario 
integral

-
luntaria y el ahorro de las cesantías será igualmente 
voluntario y se consignará anualmente en su cuenta 
de cesantías.

Parágrafo. Para acceder al Fondo de Solidari-
dad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 

-

-
pendientes.

9. Modi caciones al título del Capítulo III, el 
cual quedará así:

CAPÍTULO III
Reconocimiento de los bene cios

10. Modifíquese el artículo 11, el cual quedará 
así:

Artículo 11. Certi cado de Cesación de la Re-
lación Laboral. Dentro de los tres (3) días siguien-
tes a la terminación de la relación laboral, el em-

-
ción de terminación de la misma en la que indique 
la fecha de la terminación y la causa de la cesación 
de la relación laboral. 

11. Modi cación al artículo 12, el cual queda-
rá así:

Artículo 12. Reconocimiento de los ene cios. 
El Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 

los 10 días hábiles siguientes a la petición del ce-
sante presentada en un formulario, si cumple con la 

-
-

daridad de Fomento al Empleo y Protección al Ce-
sante, establecidas en la presente ley. En el caso en 
el que el cesante señale haber hecho ahorro volun-
tario, las Administradoras de Fondos de Cesantías 
deberán trasladar a las administradoras del Fosfec, 
el monto ahorrado voluntariamente al Mecanismo 
de Protección y la información correspondiente al 
promedio del salario mensual devengado durante el 

El cesante que cumpla con los requisitos, será 
incluido por el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante en el registro 
para pago de la cotización al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y Pensiones y cuota monetaria de 
Subsidio Familiar, según corresponda, y será remi-
tido a cualquiera de los operadores autorizados de 

la Red de Servicio Empleo, para iniciar el proceso 
de asesoría de búsqueda, orientación ocupacional y 
capacitación. En el caso de haber realizado ahorros 
voluntarios de sus cesantías para el Mecanismo de 
Protección al Cesante igualmente recibirá el incen-
tivo monetario correspondiente, de acuerdo con la 
reglamentación que el Gobierno Nacional expida 

Empleo y Protección al Cesante, esta decisión con-
tará con el recurso de reposición ante la administra-
dora respectiva del Fosfec.

12. Modi caciones al título del Capítulo IV, el 
cual quedará así:

CAPÍTULO IV
Pago de los bene cios

13. Modi cación al artículo 13: Elimínese el 
artículo 13. 

14. Modifíquese el artículo 14, el cual quedará 
así:

Artículo 14. Tipo, periodo y pago de los bene-
cios

Fosfec, son los aportes al Sistema de Seguridad So-
cial en  Salud y Pensiones calculados sobre un (1) 
smmlv y la cuota monetaria del Subsidio Familiar, 

siempre y cuando continúe cumpliendo con los re-
quisitos establecidos por la ley para la obtención de 

El cesante que así lo considere podrá con cargo 
a sus propios recursos cotizar al Sistema de Pensio-
nes por encima de un (1) smmlv. 

-
rrado parte de sus cesantías para el Mecanismo de 
Protección al Cesante, además de lo señalado en el 
inciso 1 del presente artículo, también recibirá un 
incentivo monetario proporcional al monto del aho-

no podrá exceder los 2 smmlv.
Las prestaciones antes señaladas se pagarán por 

un máximo de 6 meses. El Gobierno reglamentará 
esta materia.

15. Modifíquese el numeral 1 y 5 del artículo 
15, el cual quedará así:

Artículo 15. Requisitos para acceder a los be-

1. No haber sido condenado con fallo o senten-
-

ción pública cuya pena sea privativa de la libertad o 
que afecten el patrimonio del Estado o quienes ha-
yan sido condenados por delitos relacionados con 

Colombia o en el exterior, o soborno transnacional, 
con excepción de delitos culposos; por faltas disci-
plinarias gravísimas a título de dolo. Esta restric-
ción se extenderá por el término que dure la conde-
na o la sanción.
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2. Que hayan realizado aportes un año continuo 
-

liar durante los últimos tres (3) años. 
3. Inscribirse en cualquiera de los servicios de 

empleo autorizados, pertenecientes a la Red de Ser-
vicios de Empleo y desarrollar la ruta hacia la bús-
queda de empleo.

4. Estar inscrito en programas capacitación y 
re-entrenamiento en los términos dispuestos por la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

5. Para tener derecho al incentivo monetario 
por el ahorro voluntario de sus cesantías, que haya 
realizado un ahorro al mecanismo de protección al 
cesante por un mínimo del 10% del promedio del 
salario mensual durante el último año para todos 

smmlv y mínimo del 25% del promedio del salario 
-

venga más de 2 smmlv. 
16. Modi cación al  artículo 16, el cual que-

dará así:
Artículo 16. Pérdida del derecho a los bene-

ficios  El cesante perderá el derecho a los bene-
ficios si:

a) No acude a los servicios de colocación ofreci-
dos por la Red de Servicios de Empleo

por el operador autorizado de servicios de empleo 
y los requisitos para participar en el proceso de se-
lección de los empleadores a los que sea remitido 
por este.

ofrezca el operador autorizado del servicio de em-
pleo, siempre y cuando ella le permita ganar una 
remuneración igual o superior al 80% de la última 
devengada en el empleo anterior.

d) No culminar un curso de formación para ade-
cuar sus competencias laborales a las nuevas nece-
sidades del mercado, al cual se haya inscrito. 

e) Haber sido condenado con fallo o sentencia 

pública cuya pena sea privativa de la libertad o que 
afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan 
sido condenados por delitos relacionados con la 

Colombia o en el exterior, o soborno transnacional, 
con excepción de delitos culposos; por faltas disci-
plinarias gravísimas a título de dolo.

Parágrafo. Las personas que obtuvieren me-

del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante, serán sancionadas de acuer-
do a la legislación penal vigente. Igual sanción será 
aplicable a quienes faciliten los medios para la co-

la obligación de restituir al Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante las 
sumas indebidamente percibidas.

17. Modi cación al artículo 17, el cual quedará 
así

Artículo 17. Cese del pago de los bene cios  El 

-

una relación laboral antes de transcurrir los seis (6) 
meses o incumpla con las obligaciones contraídas 

-
ridad de Fomento al Empleo y Protección al Ce-
sante y, en todo caso, serán incompatibles con toda 
actividad remunerada y con el pago de cualquier 
tipo de pensión, excepto la reconocida por invali-
dez parcial.

18. Modi caciones al artículo 20, el cual que-
dará así:

Artículo 20. A liación. -
nismo de Protección al Cesante se dará en el mo-

-

Protección al Cesante.
19. Artículo nuevo. Créese el siguiente artículo 

nuevo. 
Artículo Nuevo. Creación del Fondo Solidario 

de Fomento al Empleo y Protección al Cesante – 
Fosfec. Créese el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante – Fosfec, el cual 

de Protección al Cesante y las acciones que de este 

que en periodos de desempleo, enfrentan los traba-

desempleados en el mercado laboral.
20. Modi cación al artículo 23, el cual quedará 

así
Artículo 23. Consejo Nacional de Mitigación 

del Desempleo  -
tigación del Desempleo, el cual estará integrado por 

de Hacienda o su delegado, el director del Depar-
tamento Nacional de Planeación o su delegado, un 
representante de los empresarios y un representante 

-
pleo tendrá como funciones:

-
ción Familiar con el Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante;

b) Establecer los criterios de gestión y conocer 
los resultados obtenidos por el Fondo Solidario de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante;

c) Hacer recomendaciones de política en materia 
de protección al cesante;

d) Hacer recomendaciones al Gobierno Nacio-
nal sobre políticas laborales en general;

e) Realizar estudios periódicos que permitan 
evaluar la sostenibilidad del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante, en especial del Fondo de Solidari-
dad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante;
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f) Establecer los lineamientos sobre los Sistemas 
de Información y Reporte del Desempleo.

-

Técnica y se dictará su propio reglamento.
21. Modi caciones al título del Capítulo VI, el 

cual quedará así:
CAPÍTULO VI

Del Sistema de Gestión de Empleo  
para la Productividad, la Red de Servicios  
de Empleo y el Servicio Público de Empleo
22. Modi caciones al artículo 26, el cual que-

dará así:
Artículo 26. El Sistema de Gestión de Empleo 

-
ticular, coordinar y focalizar los instrumentos de 
políticas activas y pasivas de empleo que contribu-

a superar los obstáculos que impiden la inserción 

vinculando las acciones de gestión de empleo de 
carácter nacional y local. 

El sistema comprende las obligaciones, las ins-
tituciones públicas privadas y mixtas, las normas, 
procedimientos y regulaciones y los recursos públi-

-
gración y funcionamiento del Sistema de Gestión 
de Empleo para la Productividad que comprende 
las funciones de: 

a) La dirección y regulación de la gestión de em-
pleo. 

b) La operación y prestación de los servicios de 
colocación. 

c) la inspección vigilancia y control de los ser-
vicios. 

23. Artículo nuevo. Créase el siguiente artículo 
nuevo. 

Artículo Nuevo. La Red de Servicios de Empleo 
integra, articula y coordina las acciones de gestión 
y colocación de empleo que realicen los operadores 
que la integran. La Red estará conformada por el 
Servicio Público de Empleo, las agencias de colo-
cación públicas y privadas, las empresas de servi-
cios temporales y las bolsas de empleo.

24. Artículo nuevo. Créase el siguiente artículo 
nuevo. 

Artículo nuevo. Créase la Unidad Administra-
tiva Especial para la Gestión del Empleo del orden 

-

la Red de Servicios de Empleo, la promoción de la 
creación de operadores de servicios de empleo, el 
diseño y operación del sistema de información de 
la Red de Servicios de Empleo, el desarrollo de ins-
trumentos para la promoción de la gestión de em-
pleo y la administración de los recursos públicos 
para la gestión de empleo entre otras funciones que 
serán reglamentadas por el Gobierno Nacional.

El Gobierno Nacional efectuará las asignaciones 

gastos de funcionamiento e inversión de la Unidad 
Administrativa Especial para la Gestión de Empleo.

25. Modi caciones al artículo 29, el cual que-
dará así:

Artículo 29. Servicio de colocación. Se entien-
den como actividades de colocación:

a) Las destinadas a vincular ofertas y demandas 
de empleo;

-

c) otros servicios relacionados con la búsqueda 
de empleo, determinados por el Ministerio de Tra-

destinados a vincular una oferta y una demanda es-

Parágrafo. -
liar deberán prestar servicios de gestión y coloca-

26. Modi caciones al artículo 32, el cual que-
dará así:

Artículo 32. Del carácter obligatorio del regis-
tro de vacantes en los servicios de empleo. Todos 
los empleadores están obligados a reportar sus va-
cantes a los operadores de los servicios de colo-
cación de acuerdo a la reglamentación que para la 
materia expida el Gobierno.

27. Modi caciones al artículo 36, el cual que-
dará así

Artículo 36. Las agencias que realicen labores 
de colocación de empleo con carácter lucrativo, po-
drán cobrar al empleador que utilice sus servicios 
las tarifas  de acuerdo con lo establecido en la re-
glamentación expedida por el Gobierno Nacional.

28. Modi caciones al artículo 37, el cual que-
dará así:

Artículo 37. Los servicios de colocación de los 
que trata el artículo 29 de la presente ley, para ofe-

-

propósito de proteger y promover los derechos de 

29. Modi caciones al artículo 38, el cual que-
dará así:

Artículo 38°. Las agencias, entidades públicas 

colocación de empleo sin la previa autorización 
-

nadas, por esta entidad, con una multa equivalente 
al monto de cincuenta (50) a cien (100) salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes, que le será im-
puesta por el respectivo funcionario administrativo, 

podrá imponer multas sucesivas y efectuar ordenar 
el cierre del establecimiento. Las multas de las que 
trata el presente artículo serán destinadas al SENA.
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c or epes lores  Didier Burgos am re  
ar ha ecilia am re  rrego  Juan anuel al-

dés Barcha, honorables Representantes.
TEXTO FINAL CON PLIEGO DE MODIFI-
CACIONES PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE EN LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 217 DE 2012 CÁMARA, 241 DE 2012 
SENADO, ACUMULADO 080 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se crea el mecanismo  

de pro ecci n al cesan e en olom ia
El Congreso De Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

-

la adecuada reinserción de los desempleados en el 
mercado laboral, utilizando herramientas como, la 

-
guridad Social en salud y pensiones, la cuota mone-
taria del Subsidio Familiar y el incentivo monetario 
al ahorro.

-
canismo de Protección al Cesante se apoyará en el 
Sistema de Gestión de Empleo para Productividad 
Sigespro, la Red de Servicios de Empleo y el Servi-
cio Público de Empleo.

Lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 169 de la Ley 1450 de 2011, “Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, que trata de 
la Protección al Desempleado.

Artículo 2°. Mecanismo de protección al ce-
sante. Créese el Mecanismo de Protección al Ce-
sante, el cual estará compuesto por:

1. El Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-
pleo y Protección al Cesante - FOSFEC, como 
fuente para subsidiar a la persona que quede cesan-
te en caso de ser necesario.

2. La Red de  Servicios de Empleo y El Servicio 

para el encuentro de la demanda y oferta de empleo. 
3. Capacitación brindada por el Servicio Nacio-

de garantizar, en caso de ser necesario, un re-entre-
namiento a las personas que se encuentren cesantes.

como fuente limitada y voluntaria para generar un 
ingreso en los periodos en que la persona quede ce-
sante.

El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regula-
rá, controlará y vigilará los cuatro esquemas antes 
mencionados.

Artículo 3°. Campo de aplicación  Todos los 

de Compensación Familiar,  por lo menos un año 
continuo o discontinuo en los últimos 3 años, acce-

derán al Mecanismo de Protección al Cesante, sin 
importar la forma de su vinculación laboral, y de 
conformidad con lo establecido por la reglamenta-
ción que determine el Gobierno Nacional.

Artículo 4°. Principios del mecanismo de pro-
tección al cesante  
consagrados en la Constitución Política, en el Códi-

el Sistema General de Seguridad Social, son prin-
cipios del Mecanismo de Protección al Cesante los 
siguientes:

a) Solidaridad. Es la práctica del mutuo apoyo 
para garantizar el acceso y sostenibilidad del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante -FOSFEC, entre las personas. Es deber 
del Estado garantizar la solidaridad del mecanismo 
mediante su participación, control y dirección del 
mismo;

-
cursos disponibles en el mecanismo para que tanto 

-
serción y capacitación laboral frente al desempleo 
sean otorgados o prestados de forma adecuada y 
oportuna;

mecanismo no podrán exceder los recursos destina-

monetario, los recursos no podrán usarse más allá 
de la capacidad del Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante – Fosfec 
y de su posibilidad de generar excedentes y desacu-
mularlos a lo largo del tiempo;

d) Participación. Se fomentará la intervención 
-

mecanismo y el Gobierno en la organización, con-

protección al cesante es obligatoria para todos los 

-
nes no accederán al mecanismo.

Artículo 5°. Responsables del mecanismo de 
protección al cesante. El mecanismo de Protección 
al Cesante estará integrado por:

1. Organismos de Regulación, Vigilancia y  
Control:

b) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público;
c) El Departamento Nacional de Planeación;
d) La Superintendencia de Subsidio Familiar.
2. Los Organismos de Administración y Finan-

ciación:
a) El Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-

pleo y Protección al Cesante – Fosfec;
b) Los Administradores de Fondos de Cesantías;
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para participar en el Mecanismo de Protección al 
Cesante.

4. La Red de servicios de empleo y las entidades 
y servicios que lo conforman.

-
rrollo humano.

CAPÍTULO II
Financiación del mecanismo de protección  

al cesante
Artículo 6°. Financiación del mecanismo de 

protección al cesante  
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante – Fosfec, se tendrá en cuenta el re-direc-
cionamiento  voluntario y limitado de los aportes 
a las cesantías y la redistribución de los aportes a 

al Fonede, según lo estipulado en la presente ley.
Parágrafo. Los programas y subsidios que ma-

-

al Cesante según lo establezca la reglamentación 
expedida por el Gobierno Nacional.

Artículo 7°. Uso voluntario de los aportes a las 
cesantías. Del aporte a las cesantías que los em-
pleadores están obligados a consignar anualmente 

voluntariamente el valor a ahorrar para el Mecanis-
mo de Protección al Cesante. 

para el mecanismo de protección al cesante, reci-
birán un incentivo proporcional a su ahorro que se 
hará efectivo en el momento en que quede cesante 
con cargo al Fosfec, de conformidad con la regla-
mentación que expida el Gobierno Nacional.

-
ciso del presente artículo, 
usar las cesantías para compra y/o construcción de 
vivienda, podrá usar para este efecto el 100% de 
sus cesantías.

Parágrafo. El Fondo de Cesantías trasladará a 
la administradora del Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante, el valor 

-
riamente para el Mecanismo de Protección al Ce-
sante máximo a los 5 días después de terminada la 
relación laboral.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispues-
-

dientes.
Artículo 8°. Aporte de trabajadores con salario 

integral

-
luntaria y el ahorro de las cesantías será igualmente 
voluntario y se consignará anualmente en su cuenta 
de cesantías.

Parágrafo. Para acceder al Fondo de Solidari-
dad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 

-

-
pendientes.

Artículo 9°. Aportes del gobierno al Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante. El Gobierno Nacional podrá incluir 
dentro del Presupuesto General de Nación, previo 

-
puestales destinadas al Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante, cuando 
la economía sufra un periodo de recesión.

CAPÍTULO III
Reconocimiento de los bene cios 

Articulo 10. Certi cado de Cesación de la Re-
lación Laboral. Dentro de los tres (3) días siguien-
tes a la terminación de la relación laboral, el em-

-
ción de terminación de la misma en la que indique 
la fecha de la terminación y la causa de la cesación 
de la relación laboral. 

Artículo 11. Reconocimiento de los ene cios. 
El Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 

los 10 días hábiles siguientes a la petición del ce-
sante presentada en un formulario, si cumple con la 

-
-

daridad de Fomento al Empleo y Protección al Ce-
sante, establecidas en la presente ley. En el caso en 
el que el cesante señale haber hecho ahorro volun-
tario, las Administradoras de Fondos de Cesantías 
deberán trasladar a las administradoras del Fosfec, 
el monto ahorrado voluntariamente al Mecanismo 
de Protección y la información correspondiente al 
promedio del salario mensual devengado durante el 

El cesante que cumpla con los requisitos, será 
incluido por el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante en el registro 
para pago de la cotización al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y Pensiones y cuota monetaria de 
Subsidio Familiar, según corresponda, y será remi-
tido a cualquiera de los operadores autorizados de 
la Red de Servicio Empleo, para iniciar el proceso 
de asesoría de búsqueda, orientación ocupacional y 
capacitación. En el caso de haber realizado ahorros 
voluntarios de sus cesantías para el Mecanismo de 
Protección al Cesante igualmente recibirá el incen-
tivo monetario correspondiente, de acuerdo con la 
reglamentación que el Gobierno Nacional expida 

Empleo y Protección al Cesante, esta decisión con-
tará con el recurso de reposición ante la administra-
dora respectiva del Fosfec.

CAPÍTULO IV
Pago de los bene cios 

Artículo 12. Tipo, periodo y pago de los bene-
cios

FOSFEC, son los aportes al Sistema de Seguridad 
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Social en  Salud y Pensiones calculados sobre un 
(1) smmlv y la cuota monetaria del Subsidio Fami-

-
dor, siempre y cuando continúe cumpliendo con los 
requisitos establecidos por la ley para la obtención 

El cesante que así lo considere podrá con cargo 
a sus propios recursos cotizar al Sistema de Pensio-
nes por encima de un (1) smmlv. 

-
rrado parte de sus cesantías para el Mecanismo de 
Protección al Cesante, además de lo señalado en el 
inciso 1 del presente artículo, también recibirá un 
incentivo monetario proporcional al monto del aho-

no podrá exceder los 2 smmlv.
Las prestaciones antes señaladas se pagarán por 

un máximo de 6 meses. El Gobierno reglamentará 
esta materia.

Artículo 13. Requisitos para acceder a los be-
ne cios. 

1. No haber sido condenado con fallo o senten-
-

ción pública cuya pena sea privativa de la libertad o 
que afecten el patrimonio del Estado o quienes ha-
yan sido condenados por delitos relacionados con 

Colombia o en el exterior, o soborno transnacional, 
con excepción de delitos culposos; por faltas disci-
plinarias gravísimas a título de dolo.  Esta restric-
ción se extenderá por el término que dure la conde-
na o la sanción.

2. Que hayan realizado aportes un año continuo 
-

liar durante los últimos tres (3) años. 
3. Inscribirse en cualquiera de los servicios de 

empleo autorizados, pertenecientes a la Red de Ser-
vicios de Empleo y desarrollar la ruta hacia la bús-
queda de empleo.

4. Estar inscrito en programas de capacitación y 
re-entrenamiento en los términos dispuestos por la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

5. Para tener derecho al incentivo monetario 
por el ahorro voluntario de sus cesantías, que haya 
realizado un ahorro al mecanismo de protección al 
cesante por un mínimo del 10% del promedio del 
salario mensual durante el último año para todos 

smmlv y mínimo del 25% del promedio del salario 
-

venga más de 2 smmlv.
Parágrafo. No podrán recibir prestaciones con 

cargo al Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-
pleo y Protección al Cesante los cesantes que, ha-
biendo terminado una relación laboral, mantengan 

Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Pro-
tección al Cesante durante seis (6) meses continuos 
o discontinuos en los últimos 3 años.

Artículo 14. Pérdida del derecho a los bene-
ficios  El cesante perderá el derecho a los bene-
ficios si:

a) No acude a los servicios de colocación ofreci-
dos por la Red de Servicios de Empleo;

por el operador autorizado de servicios de empleo 
y los requisitos para participar en el proceso de se-
lección de los empleadores a los que sea remitido 
por este;

ofrezca el operador autorizado del servicio de em-
pleo, siempre y cuando ella le permita ganar una 
remuneración igual o superior al 80% de la última 
devengada en el empleo anterior;

d) No culminar un curso de formación para ade-
cuar sus competencias laborales a las nuevas nece-
sidades del mercado, al cual se haya inscrito;

e) Haber sido condenado con fallo o sentencia 

pública cuya pena sea privativa de la libertad o que 
afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan 
sido condenados por delitos relacionados con la 

Colombia o en el exterior, o soborno transnacional, 
con excepción de delitos culposos; por faltas disci-
plinarias gravísimas a título de dolo.

Parágrafo. Las personas que obtuvieren me-

del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante, serán sancionadas de acuer-
do a la legislación penal vigente. Igual sanción será 
aplicable a quienes faciliten los medios para la co-

la obligación de restituir al Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante las 
sumas indebidamente percibidas.

Artículo 15. Cese del pago de los bene cios  El 

-

una relación laboral antes de transcurrir los seis (6) 
meses o incumpla con las obligaciones contraídas 

-
ridad de Fomento al Empleo y Protección al Ce-
sante y, en todo caso, serán incompatibles con toda 
actividad remunerada y con el pago de cualquier 
tipo de pensión, excepto la reconocida por invali-
dez parcial.

Artículo 16. Muerte del trabajador. En el caso 
-

rro voluntario proveniente de sus cesantías entrará 
-

la cuenta del Fondo de Cesantías, harán parte de la 
masa sucesoral de bienes del causante.

Artículo 17. Reconocimiento de pensión. Si un 
-

dia, podrá disponer en un solo pago de los fondos 
acumulados por ahorro de cesantía para el Mecanis-
mo de Protección al Cesante en su cuenta del Fondo 
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-
gimen de Ahorro Individual con Solidaridad podrá 
trasladar parte o la totalidad del saldo por ahorro de 
cesantía para el Mecanismo de Protección al Ce-

El Gobierno Nacional reglamentará los meca-

cabo lo descrito en el presente artículo.
CAPÍTULO V

Administración Mecanismo de Protección  
al Cesante

Artículo 18. A liación. -
nismo de Protección al Cesante se dará en el mo-

-

Protección al Cesante.
Artículo 19. Creación del Fondo Solidario de 

Fomento al Empleo y Protección al Cesante – Fos-
fec. Créese el Fondo de Solidaridad de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante –Fosfec–, el cual 

de Protección al Cesante y las acciones que de este 

que en periodos de desempleo, enfrentan los traba-

desempleados en el mercado laboral.  
Artículo 20. Mecanismo para contabilizar los 

recursos en los fondos de cesantías. Los Fondos 
de Cesantías deberán desarrollar una herramienta 
para contabilizar de manera separada los recursos 
para ser usados en el Mecanismo de Protección al 

las Cesantías permitidos por la legislación vigente.
Artículo 21. Sistema integrado de información 

del desempleo. Créase el Sistema Integrado de In-
formación del Desempleo a cargo del Ministerio de 

registro y caracterización de la población desem-
pleada en Colombia. Este reúne en una única bo-
dega de datos toda la información suministrada por 
los empleadores, los cesantes y demás desemplea-
dos, los administradores del Fondo de Cesantías, 
los Administradores del Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante, el Ad-
ministrador de la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes (PILA) y el Servicio Público de Empleo.

El Sistema Integrado de Información del Des-
empleo se encargará de mantener actualizada toda 
la información relevante para el funcionamiento del 
Mecanismo de Protección al Cesante.

Parágrafo 1°. El registro único de desempleo 
es un módulo del sistema integrado de información 
del mecanismo de protección al cesante.

Parágrafo 2°. Es obligación de los empleado-
res, administradores de los Fondos de Cesantías, los 
administradores del Fondo Solidario de Fomento al 

Empleo y Protección al Cesante, PILA y el sistema 
público de empleo remitir al Sistema integrado de 
información del desempleo la información nece-
saria para la actualización permanente del mismo, 
según los parámetros técnicos y metodológicos que 

Parágrafo 3°. Se incluirá en el Presupuesto 
Nacional, los recursos necesarios para la puesta en 

-
tegrado de Información del Desempleado.

Artículo 22. Consejo Nacional de Mitigación 
del Desempleo  -
tigación del Desempleo, el cual estará integrado por 

de Hacienda o su delegado, el director del Depar-
tamento Nacional de Planeación o su delegado, un 
representante de los empresarios y un representante 

-
pleo tendrá como funciones:

-
ción Familiar con el Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante;

b) Establecer los criterios de gestión y conocer 
los resultados obtenidos por el Fondo Solidario de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante;

c) Hacer recomendaciones de política en materia 
de protección al cesante;

d) Hacer recomendaciones al Gobierno Nacio-
nal sobre políticas laborales en general;

e) Realizar estudios periódicos que permitan 
evaluar la sostenibilidad del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante, en especial del Fondo de Solidari-
dad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante;

f) Establecer los lineamientos sobre los Sistemas 
de Información y Reporte del Desempleo.

-

Técnica y se dictará su propio reglamento.
Artículo 23. Administración del fondo de so-

lidaridad de fomento al empleo y protección al 
cesante. -
ministrarán el Fondo de Solidaridad de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante del cual realizarán 
los pagos del mecanismo de protección al cesante 
y si el cesante lleva menos de seis meses en con-
dición de desempleo. Para el efecto, el Gobierno 

-
miento a lo dispuesto en este artículo.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional regla-
mentará las condiciones de administración de los 
recursos contenidos en el Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante, que 

diversos mecanismos de aseguramiento a través de 
terceros.

Parágrafo 2°. La Superintendencia del Subsi-

vigilancia y control de la operación de los recursos 
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contenidos en el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante.

Parágrafo 3. Con cargo al Fosfec se incluirá 
una partida de los recursos del Fondo para solven-
tar los costos de diseño, desarrollo, implementación 
y operación del sistema del Fosfec, independiente 
de la partida asignada a los gastos de administra-
ción del mismo.  Para tal efecto el Gobierno regla-
mentará la materia.

Artículo 24. Régimen de inversión del Fondo 
de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protec-
ción al Cesante. El Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante tendrá el 
mismo régimen establecido para el Fondo de So-
lidaridad Pensional. El Gobierno Nacional regla-
mentará lo dispuesto en el presente artículo.

CAPÍTULO VI
Del Sistema de Gestión de Empleo  

para la Productividad, la Red de Servicios  
de Empleo y el Servicio Público de Empleo 
Artículo 25. El Sistema de Gestión de Empleo 

-
ticular, coordinar y focalizar los instrumentos de 
políticas activas y pasivas de empleo que contribu-

a superar los obstáculos que impiden la inserción 

vinculando la acciones de gestión de empleo de ca-
rácter nacional y local. 

El sistema comprende las obligaciones, las ins-
tituciones públicas, privadas y mixtas, las normas, 
procedimientos y regulaciones y los recursos públi-

-
gración y funcionamiento del Sistema de Gestión 
de Empleo para la Productividad que comprende 
las funciones de: 

a) La dirección y regulación de la gestión de em-
pleo;

b) La operación y prestación de los servicios de 
colocación;

c) La inspección vigilancia y control de los ser-
vicios. 

Artículo 26. Red de Servicios de Empleo. La 
Red de Servicios de Empleo integra, articula y 
coordina las acciones de gestión y colocación de 
empleo que realicen los operadores que la integran. 
La Red estará conformada por el Servicio Público 
de Empleo, las agencias de colocación públicas y 
privadas, las empresas de servicios temporales y las 
bolsas de empleo.

Artículo 27. Unidad Administrativa Especial 
para la Gestión de Empleo. Créase la Unidad Ad-
ministrativa Especial para la Gestión del Empleo 

-
-
-

ministración de la Red de Servicios de Empleo, la 
promoción de la creación de operadores de servi-
cios de empleo, el diseño y operación del sistema 

de información de la Red de Servicios de Empleo, 
el desarrollo de instrumentos para la promoción 
de la gestión de empleo y la administración de los 
recursos públicos para la gestión de empleo entre 
otras funciones que serán reglamentadas por Go-
bierno Nacional.

El Gobierno Nacional efectuará las asignaciones 

gastos de funcionamiento e inversión de la Unidad 
Administrativa Especial para la Gestión de Empleo.

Artículo 28. Dirección. El Servicio Público de 
-

políticas, planes, programas y prioridades del Go-
bierno Nacional frente a los programas y activida-
des tendientes a la gestión, fomento y promoción 
del empleo. El Gobierno Nacional reglamentará la 
prestación de los servicios de gestión del empleo.

Artículo 29. De la operación de los servicios 
de gestión de empleo  Podrán operar los servicios 
de gestión de empleo entidades públicas, privadas, 
alianzas público-privadas, para lo cual deberán 
cumplir los requisitos de operación y desempeño 

Artículo 30. Servicio de colocación. Se entien-
den como actividades de colocación:

a) Las destinadas a vincular ofertas y demandas 
de empleo;

-

c) Otros servicios relacionados con la búsqueda 
de empleo, determinados por el Ministerio de Tra-

destinados a vincular una oferta y una demanda es-

Parágrafo. -
liar deberán prestar servicios de gestión y coloca-

Artículo 31. Agencia de colocación de empleo. 
Se entiende por Agencia de Colocación de Empleo, 

-
-

des descritas en el artículo anterior, en el territorio 
nacional.

Artículo 32. Del carácter obligatorio del regis-
tro de vacantes en el servicio público de empleo. 
Todos los empleadores están obligados a reportar 
sus vacantes a los operadores de los servicios de 
colocación de acuerdo a la reglamentación que para 
la materia expida el Gobierno.

Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá 

que cumplan con la obligación de que trata este ar-
tículo y las sanciones para los que no lo hagan.

Artículo 33. Autorización para desarrollar la 
actividad de colocación de empleo. 
actividad de colocación de empleo, se requerirá la 
autorización expedida mediante resolución motiva-
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Artículo 34. Del proceso de autorización. El 
-

de colocación de empleo a las personas naturales o 
-

mentará el Gobierno Nacional.
Artículo 35. Negativa de la autorización. Pre-

vio el estudio respectivo de la documentación exi-

la correspondiente autorización de funcionamiento. 
Si se negare la expedición de la misma se informa-
rá al peticionario el motivo de la decisión para que 
proceda a adicionarla, completarla o efectuar las 
correcciones a que haya lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 11, 12 y 13 del Código 
Contencioso Administrativo.

Artículo 36. Las agencias de colocación de em-
pleo están obligadas a presentar trimestralmente 

-
cos sobre el movimiento de demandas y ofertas de 

quince (15) días de los siguientes meses: enero, 

Artículo 37. Las agencias que realicen labores 
de colocación de empleo con carácter lucrativo, po-
drán cobrar al empleador que utilice sus servicios 
las tarifas  de acuerdo con lo establecido en regla-
mentación expedida por el Gobierno Nacional.

Artículo 38. Los servicios de colocación de los 
que trata el artículo 29 de la presente ley, para ofe-

-

propósito de proteger y promover los derechos de 

Artículo 39. Las agencias, entidades públicas 

colocación de empleo sin la previa autorización 
-

nadas, por esta entidad, con una multa equivalente 
al monto de cincuenta (50) a cien (100) salarios mí-
nimos mensuales legales vigentes, que le será im-
puesta por el respectivo funcionario administrativo, 

podrá imponer multas sucesivas y efectuar ordenar 
el cierre del establecimiento. Las multas de las que 
trata el presente artículo serán destinadas al SENA.

Artículo 40. -
rá con suspensión o cancelación de la autorización 
de funcionamiento a las agencias de colocación de 
empleo de carácter público o privado, cuando haya 
reincidencia en el incumplimiento de las obligacio-
nes y en la violación de las prohibiciones estableci-
das en la respectiva reglamentación.

Artículo 41. A partir de la vigencia de la presen-
te ley el artículo 12 de la Ley 789 de 2002 quedará 
así:

Artículo 12. Capacitación para inserción labo-
ral. 

-

nar el veinticinco por ciento (25%) de los recursos 
que recibe por concepto de los aportes de que trata 
el numeral 2 del artículo 11 y el numeral 2 del artí-
culo 12 de la Ley 21 de 1982, para la capacitación 
de población desempleada, en los términos y condi-

la administración de estos recursos, así como para 
los contenidos que tendrán estos programas. Para 
efecto de construir y operar el Sistema Integrado 
de Información del Desempleo, en los términos y 

apropiará un cero punto uno por ciento (0.1%) del 

Artículo 42. Capacitación para la inserción la-
boral. La capacitación para la inserción laboral es 

las capacidades de las personas para el desempeño 

la práctica y habilita al aprendiz para el desempeño 
de una ocupación, su diseño es modular y basado 
en competencias laborales.

Parágrafo. Los programas de capacitación para 
la inserción laboral obedecerán a lineamientos de 
pertinencia, oportunidad, cobertura y calidad esta-

Artículo 43. Oferentes. Podrán ser oferentes del 
servicio de capacitación para la inserción laboral, 

-
-

calidad para sus procesos de formación, en el mar-
co del Sistema de Calidad de la Formación para el 

Parágrafo. Las unidades vocacionales de apren-

empresas que busca desarrollar capacidades para 
el desempeño laboral en la organización mediante 
procesos internos de formación.

Artículo 44. Reconocimiento de competencias. 
Para facilitar y fortalecer la inserción laboral, las 

-
cia laboral en procesos ofrecidos por organismos 

-
-

CAPÍTULO VII
Disposiciones nales

Artículo 45. Promoción del mecanismo. Los 

Familiar y las empresas tendrán la obligación de 
implementar mecanismos que garanticen la divul-
gación y promoción del Mecanismo de Protección 
al Cesante.

Artículo 46. Aseguramiento voluntario. Las 
entidades aseguradoras podrán ofrecer un seguro de 
desempleo independiente del Mecanismo de Pro-

-
nos del mismo.



Página 22 Viernes, 7 de diciembre de 2012 GACETA DEL CONGRESO  890

Parágrafo. Las personas que voluntariamente 
quisieran tomar este seguro lo podrían hacer direc-
tamente con las Entidades Aseguradoras.

Artículo 47. Inspección, vigilancia y control. 
Además de las disposiciones previstas en la presen-

-

Administradoras de Fondos de Cesantías, que sean 
pertinentes para el funcionamiento del Mecanismo 
de Protección al Cesante.

La inspección, vigilancia y control de las enti-
dades administradoras dentro del Mecanismo de 
Protección al Cesante, corresponderá a la Superin-
tendencia de Subsidio Familiar, que velarán por el 

-
do, inversión, y demás aspectos en el marco de sus 
respectivas competencias.

Parágrafo. Para el diseño en implementación 
del Sistema de Control del anterior mecanismo, 
la Superintendencia del Subsidio Familiar contará 
con el acompañamiento y apoyo técnico de la Su-
perintendencia Financiera.

Artículo 48. Reglamentación. El Gobierno Na-
cional reglamentará en un plazo de tres (3) meses lo 
dispuesto en la presente ley.

Artículo 49. Derogatorias. Elimínese a partir de 
la fecha de vigencia de la presente ley los artículos 
7°, 8°, 10 y 11 de la Ley 789 de 2002, y todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 50. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
237 DE 2012 CÁMARA, 75 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se conmemoran los  a os 
del municipio de enecia  depar amen o de n io-

uia   se dic an o ras disposiciones
Bogotá, D. C., noviembre 14 de 2012
Doctor
ÓSCAR DE JESÚS MARÍN
Presidente
Comisión Segunda Constitucional
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para pri-

mer debate al Proyecto de ley número 237 de 
2012 Cámara, 75 de 2011 Senado, por medio de 
la cual se conmemoran los  a os del municipio 
de enecia  depar amen o de n io uia   se dic an 
o ras disposiciones

Señor Presidente y honorables Representantes:
De conformidad con la honrosa designación que 

me fue encomendada, por la Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente de 
la honorable Cámara de Representantes, presento 

primer  debate al Proyecto de ley número 237 de 
2012 Cámara, 75 de 2011 Senado, por medio de 
la cual se conmemoran los 100 años del municipio 
de Venecia, departamento de Antioquia y se dictan 
otras disposiciones.

Antecedentes
El proyecto de ley de la referencia fue radicado 

por la honorable Senadora Olga Lucía Suárez Mira 
el 10 de agosto de 2011, se le asignó el número 75 
de 2011 Senado y fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 596 del 11 de agosto de 2011. El 
informe de ponencia para primer debate fue publi-
cado en la Gaceta del Congreso número 817 del 2 
de noviembre de 2011 y aprobado en la sesión de la 
Comisión Segunda del Senado, el 29 de noviembre 
de 2011, según Acta número 13.

En la exposición de motivos la autora hace un 
recuento histórico del municipio de Venecia (An-

alrededores de la actual población, llegaron los 
primeros colonos quienes iniciaron el cultivo de la 
caña. El 13 de octubre de 1868 se funda la primera 
parroquia llamada Providencia, el 25 de diciembre 
de 1902 se coloca la primera piedra de la capilla La 
Soledad en el hoy parque Tomás Chaverra, alrede-
dor de la cual fue trazada la población, a partir del 
1° de enero de 1909 se creó la nueva parroquia hoy 
San José de Venecia, con los límites actuales y por 
el Decreto número 480 de 1909 del entonces Pre-
sidente Rafael Reyes, se crea el nuevo municipio 
segregado del territorio de Fredonia, que en aquel 
entonces pertenecía al departamento de Jericó.

Venecia es el único municipio creado por de-
creto Presidencial. Su extensión territorial es de 
141 km2 rodeados por el río Cauca y la quebrada 
Sinifaná en gran parte de su territorio. El actual 
municipio de Venecia fue habitado por los indios 
Zenufanaes pertenecientes al gran imperio Zenú, 
tres caciques establecieron aquí sus dominios: Si-
nifaná, Bolombolo y Popala, de estos ancestros nos 
queda su importante oratorio localizado en la cara 
piramidal del Cerro Tusa, la pirámide natural más 
grande del mundo, allí se encontraba y aún persiste 

porque en cierto tiempo el sol da de lleno sobre la 
roca produciendo grandes destellos de luz–, tam-
bién se encuentra una gran roca denominada “La 

-
raban, frente a esta encontramos la Piedra del Sacri-

roedores y productos agrícolas; en este mismo te-
rritorio se encuentra una roca en forma de silla, con 
descansabrazos labrados a sus lados nombrada “la 
Silla del Cacique”.

Turísticamente Venecia es muy privilegiada 
por la belleza de sus tierras, donde los verdes de 

sus aguas; al llegar a su cabecera encontramos un 
municipio moderno, bien trazado, limpio, lleno de 

Otros de los sitios culturales y turísticos que pre-
senta el municipio de Venecia al público en general 
son:

• Teatro Elibardo Restrepo: Construido en 1944.
• Templo Parroquial estilo gótico, construido en 

adobe crudo y el segundo más grande de Latinoa-
mérica en este estilo, inaugurado en 1938.
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• Cerro Tusa, pico elevado a 1.850 msnm, la pi-
rámide natural más alta del mundo.

los indios zenufanaes adoraban.

con escalones labrados por los indios.
• Petroglifos en la vereda La Amalia.
• La Rana de cinco patas, petroglifo en la vereda 

Arabia.
• Cerro Bravo, pico a 2.850 msnm reserva na-

tural.
• Hacienda La Amalia, primera hacienda cafete-

ra del país.
• Corregimiento de Bolombolo, antigua central 

de conexión del Ferrocarril de Antioquia con el res-
to del país.

De su tierra prominente han surgido respetuosas 
personalidades representativas que hacen al muni-
cipio cuna de ilustres ciudadanos, a saber:

• Doctor Gustavo Arango Escobar (q.e.p.d.), ex 
Senador de la República.

• Doctor Alfonso Correa Bernal (q.e.p.d.), ex 
Directivo de la Federación Nacional de Cafeteros.

Medellín.
• Doctor Javier Zapata Ortiz, Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia.
• Doctora Sonia Gil Molina, Magistrada Tribu-

nal Superior de Antioquia.
• Doctor Hugo Gil Molina, Magistrado Tribunal 

Superior de Antioquia.
• Doctor Luis Gonzalo Martínez Vanegas, ex Di-

putado de Antioquia.
• Doctor Luis Fernando Betancur Merino, Ar-

quitecto Curador Primero de Medellín.
• Doctor Atahualpa Estrada Molina, ex Alcalde 

de Envigado.
El territorio veneciano es un sistema colinado, 

destacándose alturas como Cerro La Nigua, Cerro 
Tusa, El Narciso, El Sillón, Cerro Cardona, Che-
lines, Silloncito y Cerro El Morrón. Su principal 

desemboca la quebrada Sinifaná que recorre buena 
parte del territorio de Venecia, marcando a la vez 
límites con el municipio de Amagá, cuenta con 15 
veredas: La Amalia, Arabia, El Cerro, Cerro Tusa, 

-
chal, El Recreo, El Rincón, La Rita, La Peña, Ven-
tiadero, El Vergel y Villa Silvia.

Venecia tiene dos corregimientos, La Mina y 
Bolombolo, este último con 8.075 hectáreas, es 
puerta de entrada a un buen número de poblacio-
nes del suroeste antioqueño. Es un caserío que en 

tiempo en el cual se desarrolló el ferrocarril de 
Antioquia y su tránsito por este lugar le legó algún 
desarrollo como poblado. Actualmente presenta 
actividades económicas como ganadería, fruticul-
tura y turismo.

Propósito del proyecto
El propósito del proyecto de ley es rendir home-

-
tamento de Antioquia, con motivo de conmemorar 
los 100 años de establecido el primer asentamiento 
humano en su territorio, exaltando y reconociendo 
las virtudes de sus habitantes  a quienes han con-
tribuido a su desarrollo y fortalecimiento, como 
también la inclusión de unas apropiaciones en el 
Presupuesto General de la Nación para vincular-
se al onomástico de los 100 años de fundación del 
mencionado municipio.

Consideraciones generales
-

te ponencia, es coherente con el numeral 15 del ar-
tículo 150 superior, que faculta al Congreso de la 
República para expedir leyes de honores. Así mis-
mo, se fundamenta en el artículo 2° de la Ley 3ª de 
1992, sobre la competencia de las Comisiones Se-
gundas Constitucionales del Congreso para el estu-
dio y trámite de este tipo de iniciativas legislativas.

Como en el proyecto de ley, materia de esta po-
nencia, se autoriza al Gobierno Nacional para in-
cluir unas apropiaciones en el Presupuesto General 
de la Nación, es necesario observar algunos pro-
nunciamientos de la honorable Corte Constitucio-
nal al respecto como lo manifestado a través de la 
Sentencia C-486-2002:

“Es a orporaci n ha se alado ue  salvo las 
res ricciones cons i ucionales expresas  el ongre-
so puede apro ar le es ue compor en gas o p li-
co  Sin em argo  corresponde al Go ierno decidir 
si inclu e o no en el respec ivo pro ec o de presu-
pues o esas erogaciones  por lo cual no puede el 

ongreso  al decre ar un gas o  ordenar raslados 
presupues ales para ar i rar los respec ivos recur-
sos  or ende  el escru inio udicial para de ermi-
nar si en es e aspec o una le  es o no cons i ucional 
consis e en anali ar si la respec iva norma consa-
gra un manda o impera ivo dirigido al e ecu ivo  
caso en el cual es inexe ui le  o si  por el con-
rario  se ra a  de  una  le    ue se con rae a de-

cre ar un gas o p lico  por lo an o  a cons i uir 
un ulo ur dico su cien e en los érminos de los 
ar culos    de la ar a  para la even ual 
inclusi n de la par ida correspondien e  en la le  
de presupues o  caso en el cual es perfec amen e 
leg ima

“En efec o  de acuerdo con la ons i uci n  an-
o el Go ierno como el ongreso de la ep lica 

e ercen compe encias en ma eria de gas o p lico  
las cuales han sido claramen e de nidas por es a 

or e  s   en vir ud del principio de legalidad 
del gas o  el ongreso es  en principio  el nico  fa-
cul ado para decre ar las erogaciones necesarias 
des inadas a la e ecuci n de pro ec os inheren es 
al Es ado  a ri uci n ue solo puede e ercer el E e-
cu ivo cuando ac a como legislador ex raordina-
rio duran e los es ados de excepci n  or su par e  
la ar a reserva al Go ierno la po es ad de incor-
porar o no en el presupues o las par idas corres-
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pondien es a ales gas os   se le permi e acep ar o 
rehusar modi caciones a sus propues as de gas os 
 a su es ima ivo de ren as ar culos   

En cuan o a inicia iva legisla iva se re ere  las 
le es de presupues o  las ue con ienen el lan 

acional de Desarrollo e nversiones son de ini-
cia iva exclusiva del Go ierno acional ar culo 

 dem  o sucede lo mismo con las le es ue 
decre an gas os p licos  pues respec o de ellas 
el ongreso  el Go ierno cuen an con facul ades 
para presen arlas  o es ad ue no puede confun-
dirse con la inicia iva para modi car par idas pro-
pues as por el Go ierno en la le  anual de ren as  
de apropiaciones  la cual si ien de e ener origen 
en el Go ierno  de e ser presen ada al ongreso 
den ro de los primeros die  d as de cada legisla u-
ra  de forma ue una ve  ordenado el gas o en le  
previa  solo pueda e ecu arse si es incluido en el 
respec ivo presupues o  seg n el inciso  del ar -
culo  de la ar a

El E ecu ivo por su par e conserva compe en-
cia para formular el presupues o anual de ren as  
gas os de la aci n ue le a ri u e el ar culo  
del mismo ordenamien o  l hacerlo  el ongreso 
e erce una funci n propia ar culo  numeral  

  ue en odo caso guarda proporci n con las 
dem s disposiciones en la ma eria  pues se man ie-
nen inc lumes la facul ad del legislador para es-
a lecer las ren as nacionales  ar los gas os de 

la adminis raci n ar culo  numeral    
la imposi ilidad de hacer en iempo de pa  ning n 
gas o p lico ue no ha a sido decre ado por el 

ongreso ar culo     la necesidad de 
incluir en la e  de propiaciones par idas ue 
correspondan a un gas o decre ado conforme le  
an erior ar culo    am ién se preservan 
las a ri uciones del Go ierno acional en ma eria 
de hacienda p lica pudiendo  en re o ras cosas  
ela orar anualmen e el resupues o de Gas os  

e  de propiaciones ue ha r  de presen ar an e 
el ongreso ar culo   .

La honorable Corte Constitucional ha expresa-
do con toda claridad, que la acción de autorizar es 
diferente a la acción de ordenar las transferencias 
al Presupuesto General de la Nación,  el Congreso 
solo está habilitado para autorizar, reservándose a 

de incluir o no los gastos autorizados en la norma 
aprobada.

Avanzando en el análisis de la presente iniciati-
va legislativa, es importante destacar que además 
de los requisitos establecidos por la Constitución 

-
sagra un requisito más, estipulado en el artículo 7° 
de la Ley 819 de 2003, consistente en el análisis del 

el cual deberá incluirse en la exposición de motivos 
y en las ponencias respectivas. 

La misma ley establece que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, durante el respectivo 
trámite de las iniciativas en el Congreso de la Repú-
blica, deberá rendir su concepto frente al proyecto. 
Esta intervención obedece a un deber de colabo-

-
bate. De acuerdo con la Corte Constitucional, la no 
existencia de este requisito no genera ningún vicio 
de procedimiento en el trámite legislativo.

La Corte Constitucional, en la Sentencia C-315 
de 2008, M. P. Jaime Córdoba Triviño, precisó:

“Del preceden e ranscri o pueden sin e i arse 
las siguien es reglas  en cuan o al con enido  al-
cance de la previsi n del impac o scal al in erior 
de los pro ec os de le

as o ligaciones previs as en el ar culo  de 
la e   cons i u en un par me ro de racio-
nalidad legisla iva  ue es  encaminado a cum-
plir prop si os cons i ucionalmen e valiosos  en re 
ellos el orden de las nan as p licas  la es a i-
lidad macroecon mica  la aplicaci n efec iva de 
las le es

Es o l imo en an o un es udio previo de la com-
pa i ilidad en re el con enido del pro ec o de le  
 las pro ecciones de la pol ica econ mica  dis-

minu e el margen de incer idum re respec o de la 
e ecuci n ma erial de las previsiones legisla ivas  
El manda o de adecuaci n en re la us i caci n de 
los pro ec os de le   la planeaci n de la pol ica 
econ mica  empero  no puede comprenderse como 
un re uisi o de r mi e para la apro aci n de las 
inicia ivas legisla ivas cu o cumplimien o recaiga 
exclusivamen e en el ongreso  Ello en an o i  el 

ongreso carece de las ins ancias de evaluaci n 
écnica para de erminar el impac o scal de cada 

pro ec o  la de erminaci n de las fuen es adicio-
nales de nanciaci n  la compa i ilidad con el 
marco scal de mediano pla o   ii  acep ar una 
in erpre aci n de es a na urale a cons i uir a una 
carga irra ona le para el egislador  o orgar a 
un poder correla ivo de ve o al E ecu ivo  a ravés 
del inis erio de acienda  respec o de la compe-
encia del ongreso para hacer las le es  n poder 

de es e car c er  ue involucra una arrera en la 
funci n cons i ucional de producci n norma iva  se 
mues ra incompa i le con el alance en re los po-
deres p licos  el principio democr ico

Si se considera dicho manda o como un meca-
nismo de racionalidad legisla iva  su cumplimien o 
corresponde inicialmen e al inis erio de acien-
da  rédi o lico  una ve  el ongreso ha va-
lorado  median e las herramien as ue iene a su 
alcance  la compa i ilidad en re los gas os ue ge-
nera la inicia iva legisla iva  las pro ecciones de 
la pol ica econ mica ra ada por el Go ierno  s  
si el E ecu ivo considera ue las c maras han efec-
uado un an lisis de impac o scal err neo  corres-

ponde al ci ado inis erio el de er de concurrir 
al procedimien o legisla ivo  en aras de ilus rar al 

ongreso so re las consecuencias econ micas del 
pro ec o

El ar culo  de la e   de  no puede 
in erpre arse de modo al ue la fal a de concurren-
cia del inis erio de acienda  rédi o lico 
den ro del proceso legisla ivo  afec e la valide  
cons i ucional del r mi e respec ivo .
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRI-
MER DEBATE COMISIÓN SEGUNDA CONS-
TITUCIONAL PERMANENTE SENADO DE 
LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 75 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se conmemoran los  a os 
del municipio de enecia  depar amen o de n io-

uia   se dic an o ras disposiciones
El Congreso de Colombia

DECRETA:

al municipio de Venecia, en el departamento de An-
tioquia, con motivo de conmemorar los 100 años de 
establecido el primer asentamiento humano en su 

reconoce las virtudes de sus habitantes y a quienes 
han contribuido a su desarrollo y fortalecimiento.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya dentro del Presupuesto General 
de la Nación las partidas presupuestales que se re-

utilidad pública y de interés social en el municipio 
de Venecia en el departamento de Antioquia:

• Ampliación del Parque Principal del municipio 
de Venecia.

• Reforma y reconstrucción de la casa de la cul-
tura del municipio de Venecia.

• Reforma y reconstrucción del Teatro Munici-
pal de Venecia.

de Venecia.
• Reubicación de 100 viviendas en el Corregi-

miento Bolombolo del municipio de Venecia.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación.
Proposición

De acuerdo con las consideraciones expuestas 
solicito a la Plenaria del honorable Senado de la 
República, dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 75 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se conmemoran los  a os del municipio de e-
necia  depar amen o de n io uia   se dic an o ras 
disposiciones

dgar Esp ndola i o
Senador de la República.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE SENADO DE LA REPÚBLICA

El texto transcrito fue el aprobado en primer 
debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segun-
da Gaceta del Congreso número 228, lunes, 14 de 
mayo de 2012 página 5 del Senado de la República, 
el día veintinueve (29) de noviembre del año dos 
mil once (2011), según consta en el Acta número 
13 de esa fecha.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de la 
República,

lexandra oreno ira uive
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
arlos Emiro Barriga e aranda

El Secretario General, Comisión Segunda, Sena-
do de la República,

Diego le andro Gon le  Gon le

PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

75 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se conmemoran los  a os 
del municipio de enecia  depar amen o de n io-

uia   se dic an o ras disposiciones
El Congreso de Colombia

DECRETA:

al municipio de Venecia, en el departamento de An-
tioquia, con motivo de conmemorar los 100 años de 
establecido el primer asentamiento humano en su 

reconoce las virtudes de sus habitantes y a quienes 
han contribuido a su desarrollo y fortalecimiento.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya dentro del Presupuesto General 
de la Nación las partidas presupuestales que se re-

utilidad pública y de interés social en el municipio 
de Venecia en el departamento de Antioquia:

• Ampliación del Parque Principal del municipio 
de Venecia.

• Reforma y reconstrucción de la casa de la cul-
tura del municipio de Venecia.

• Reforma y reconstrucción del Teatro Munici-
pal de Venecia.

de Venecia.
• Reubicación de 100 viviendas en el Corregi-

miento Bolombolo del municipio de Venecia.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación.
dgar Esp ndola i o

Senador de la República.
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Bogotá, D. C., mayo 11 de 2012
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate presentada por el honorable 
Senador Édgar Espíndola Niño, al Proyecto de ley 
número 75 de 2011 Senado, por medio de la cual 
se conmemoran los  a os del municipio de e-
necia  depar amen o de n io uia   se dic an o ras 
disposiciones  para su publicación en la Gaceta del 
Congreso.

La Presidenta, Comisión Segunda, Senado de la 
República,

lexandra oreno ira uive
El Vicepresidente, Comisión Segunda, Senado 

de la República,
arlos Emiro Barriga e aranda

El Secretario General, Comisión Segunda, Sena-
do de la República,

Diego le andro Gon le  Gon le
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 23 
DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 75 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se conmemoran los  a os 
del municipio de enecia  depar amen o de n io-

uia   se dic an o ras disposiciones
El Congreso de Colombia

DECRETA:

al municipio de Venecia, en el departamento de An-
tioquia, con motivo de conmemorar los 100 años de 
establecido el primer asentamiento humano en su 

reconoce las virtudes de sus habitantes y a quienes 
han contribuido a su desarrollo y fortalecimiento.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya dentro del Presupuesto General 
de la Nación las partidas presupuestales que se re-

utilidad pública y de interés social en el municipio 
de Venecia en el departamento de Antioquia:

• Ampliación del Parque Principal del municipio 
de Venecia.

• Reforma y reconstrucción de la casa de la cul-
tura del municipio de Venecia.

• Reforma y reconstrucción del Teatro Munici-
pal de Venecia.

de Venecia.
• Reubicación de 100 viviendas en el Corregi-

miento Bolombolo del municipio de Venecia.
• Construcción del acueducto y alcantarillado 

del corregimiento de Bolombolo.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
23 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 
75 de 2011 Senado, por medio de la cual se con-
memoran los  a os del municipio de enecia  
depar amen o de n io uia   se dic an o ras dispo-
siciones y de esta manera continúe su trámite legal 
y reglamentario en la honorable Cámara de Repre-
sentantes.

dgar Esp ndola i o
Ponente.

El presente texto fue aprobado en plenaria de 
Senado el  23 de mayo de 2012 según texto pro-

Emilio ero Da ud
Proposición

Por las anteriores consideraciones, solicito a los 
miembros de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Represen-
tantes, dar primer debate al Proyecto de ley núme-
ro 237 de 2012 Cámara, 75 Senado de 2011, por 

medio de la cual se conmemoran los  a os del 
municipio de enecia  depar amen o de n io uia  
 se dic an o ras disposiciones

 Juan arlos S nche  ranco  
Representante a la Cámara  

departamento de Antioquia.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 237 DE 2012 

CÁMARA, 75 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se conmemoran los  a os 
del municipio de enecia  depar amen o de n io-

uia   se dic an o ras disposiciones
DECRETA:

Artículo 1º
al municipio de Venecia, en el departamento de An-
tioquia, con motivo de conmemorar los 100 años de 
establecido el primer asentamiento humano en su 

reconoce las virtudes de sus habitantes y a quienes 
han contribuido a su desarrollo y fortalecimiento.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya dentro del Presupuesto General 
de la Nación las partidas presupuestales que se re-

utilidad pública y de interés social en el municipio 
de Venecia, en el departamento de Antioquia:

• Ampliación del Parque Principal del municipio 
de Venecia.

• Reforma y reconstrucción de la casa de la cul-
tura del municipio de Venecia.

• Reforma y reconstrucción del Teatro Munici-
pal de Venecia.

de Venecia.
• Reubicación de 100 viviendas en el Corregi-

miento Bolombolo del municipio de Venecia.
• Construcción del acueducto y alcantarillado 

del corregimiento de Bolombolo.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación.
De los Honorables Congresistas,

 Juan arlos S nche  ranco
Representante a la Cámara  

departamento de Antioquia.
* * *

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 115  

DE 2012 CÁMARA
 por la cual se sus i u e el con enido del ar culo 

 de  la e   de  - digo acional  
de r nsi o erres re

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2012.
Doctor
SILVIO VÁSQUEZ VILLANUEVA
Presidente
Comisión Sexta Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Ciudad
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Referencia: Ponencia para segundo debate al 
Proyecto de ley número 115 de 2012 Cámara, 
por la cual se sus i u e el con enido del ar culo 

 de  la e   de  - digo acional de 
r nsi o erres re

Respetado doctor Vásquez:
En cumplimiento de la honrosa designación que 

nos hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Sexta, 
y en atención a lo establecido en el  artículo 174 
de la Ley 5ª de 1992, al Proyecto de ley número 
115 de 2012 Cámara, por la cual se sus i u e el 
con enido del ar culo  de  la e   de  - 

digo acional de r nsi o erres re  previas las 
siguientes consideraciones:

Objeto del proyecto de ley
El Proyecto de ley número 115 de 2012 Cáma-

-
culo 128 de la Ley 769 de 2002 - Código Nacional 
de Tránsito Terrestre, el cual había sido declarado 
inexequible por la Corte Constitucional en la Sen-
tencia C-474 de 2005.

-
tablecer un procedimiento a través del cual, luego 
de un término razonable, las diferentes Secretarías 
de Tránsito y Transporte territoriales puedan proce-
der contra aquellos vehículos  que desde hace varios 
años no han sido reclamados por sus propietarios, 
de igual modo sanear la cartera y evacuar el alto 
stock de inventario en los parqueaderos, sin atentar 
contra la propiedad privada de los ciudadanos.

Marco constitucional
El Estado colombiano se viene desangrando 

materia de tránsito desarrolla y que aún no han 
sido reguladas por el legislador, una de ellas es la 
normatividad que debe  existir en el ordenamien-

puedan disponer de los vehículos inmovilizados 
por infracciones en los parqueaderos autorizados, 
además de exigir de manera real el cobro por los 
servicios prestados de parqueaderos y/o grúa o de 

los parqueaderos de los diferentes organismos de 
tránsito de los órdenes municipal, distrital y de-
partamental se encuentran con un alto stock de in-
ventarios, debido a que ni los contraventores, ni 
sus propietarios reclaman los vehículos inmovili-
zados, generando con esa conducta, que las admi-
nistraciones públicas deban disponer de elevados 
recursos públicos para la custodia, administración 
y vigilancia de patios y por ende de los vehículos 
que se encuentran inmovilizados  y a su vez se 

-
des por esos conceptos y por impuestos de roda-
miento y derechos de semaforización, sin contar 
con el incremento día a día del parque automotor, 
lo cual no permite cubrir las necesidades de par-
queo de los vehículos por nuevas infracciones y 

diseñadas, como educación vial, semaforización, 
chatarrización, entre otros.

Contexto general:
En la Ley 769 de 2002, existía el artículo 128 

declarado inexequible por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-474 de 2005, dicho  artículo 
entre otras cosas establecía: “ ue una au oridad 
adminis ra iva  en es e caso las secre ar as de r n-
si o  ranspor e erri oriales o uien hiciere sus 
veces  pod a disponer de un ien de propiedad de 
un par icular , contrario a dicha norma declarada 

“ os or-
ganismos de r nsi o no pueden e ercer a ri ucio-
nes reservadas a los propie arios si previamen e no 
ha despo ado a su i ular del derecho de dominio 
so re el ien  Es esta una de las causas por las 
cuales dicho artículo (128) fue sacado de la vida 

pretendemos corregir.
En la citada sentencia, la Corte Constitucional 

acogió el concepto que sobre el artículo 128 decla-
rado inexequible hizo la Sala de Consulta y Servi-

resaltar lo siguiente: 
 (…)
“ os organismos de r nsi o pueden declarar 

el a andono de los veh culos au omo ores  pos-
eriormen e proceder a su as arlos  empero el 

e ercicio de es as a ri uciones no implica la ex-
inci n del derecho de dominio sino la sus i uci n 

del ien por su e uivalen e en dinero  pues el pro-
duc o del rema e siempre seg n el parecer del 

rgano consul ivo  de e consignarse en un fondo 
mien ras nali a el proceso de urisdicci n coac-
iva iniciado por la en idad para hacer efec iva 

la mul a impues a al propie ario del veh culo  de 
manera al ue una ve  en rme la li uidaci n del 
crédi o a favor del Es ado  se ordene la cancela-
ci n de la deuda respec iva  de exis ir un rema-
nen e es e de e ser pues o a disposici n del due o 
del au omo or

“ ue la simple omisi n del propie ario en reclamar 
un ien aprehendido por las au oridades no es cau-
sal cons i ucionalmen e leg ima para despo arlo 
de su derecho  

Como podemos apreciar, el Proyecto de ley No. 
115 de 2012 recoge las observaciones que hace la 

punto, acopiadas así mismo por la Corte Consti-
tucional en la precita Sentencia C-474 de 2005, la 
cual declara inexequible el artículo 128 de la Ley 
769 de 2002. El presente proyecto de ley recoge 

la Corte Constitucional y así evitar una posterior 
demanda, y proteger la propiedad de las personas, y 
evitar cualquier tipo de abuso o atropello.

Por otro lado, se establece en este proyecto de 
ley, la posibilidad  para que los propietarios de los 

1

Radicación N° 1545 del 16 de diciembre de 2003).
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vehículo actualizado,  y así respetar el derecho a la 
propiedad del dueño del vehículo, la cual nunca se 
ha perdido.    

Otro punto importante del Proyecto de ley nú-
mero 115 de 2012 Cámara, tiene que ver con que en 
la actualidad el atraso que presenta la malla vial  su-
mado a la adquisición de vehículos por parte de la 

de tránsito un endurecimiento  de la normatividad 

representa un mayor número de infractores y de ve-
hículos inmovilizados.

Como no existen mecanismos reglamentados 
asociados a esta necesaria y creciente actividad de 
control de las autoridades de tránsito, se encuen-
tra un preocupante fenómeno, los vehículos que se 

-
dad de tránsito o parqueaderos autorizados, sin ser 
retirados por los propietarios o infractores. Tenien-
do en cuenta que, entre más años adquiera la inmo-
vilización del vehículo, menor es su probabilidad 
de ser reclamado, riesgo que se hace cercano a cero 
(0) a partir del segundo  año de inmovilización, 
convirtiéndose así los parqueaderos en depósitos 

Lo anterior desborda la capacidad operativa y 
administrativa de los organismos de tránsito para 
atender a través del cobro persuasivo y el cobro 
coactivo, el retiro de la totalidad de los vehículos 
inmovilizados, lo cual, destina a los organismos de 
tránsito, al no contar con otras herramientas que ga-
ranticen un resultado expedito en el retiro de los ve-
hículos, a custodiar un gran número de automotores 
de forma indeterminada.

“Impacto ambiental generado por vehículos 
inmovilizados 

os veh culos de ados en si ios inde nidamen-
e  sin ning n ipo de man enimien o ni uso  son 

suscep i les de generar al os impac os nega ivos  
pues inician un proceso de descomposici n de sus 
par es  de ido a las condiciones am ien ales a las 
ue se encuen ran expues os  como la lluvia  el 

sol  el aire  e c  a par ir de las cuales se promue-
ve  por e emplo  la escorren a de sus ancias como 
plomo  cromo hexavalen e  cadmio  mercurio  ci-
do sulf rico ue son expelidos de las a er as de 
los au os  la corrosi n de la pin ura  pueden ser 
arras rados has a el suelo  los cuerpos de agua  
con amin ndola  pues dichas sus ancias presen an 
las siguien es carac er s icas

Contaminación por plomo:
El plomo  los compues os de plomo son gene-

ralmen e con aminan es xicos  as sales de plo-
mo   los compues os org nicos del plomo son 
da inos desde un pun o de vis a oxicol gico  pues-
o ue al es ar presen e en suelos pueden llegar a 

envenenar su io a  limi ando la s n esis clorof lica 
de las plan as  por ende su crecimien o

El lomo se acumula en los cuerpos de los or-
ganismos acu icos  organismos del suelo  gene-
rando efec os adversos en su salud por envenena-

mien o  adicionalmen e  se inser a en la cadena ali-
men icia  pudiendo llegar a afec ar nega ivamen e 
am ién al ser humano  gener ndole c ncer  al e-

raciones mens ruales en las mu eres  as  como am-
ién infer ilidad  aumen o en el riesgo de a or o  

or e emplo  el oplanc on  ue es una fuen e 
impor an e de producci n de ox geno en mares  
muchos grandes animales marinos lo comen  pue-
den llegar a desaparecer por el efec o de es a sus-
ancia

Contaminación por mercurio:
Es a sus ancia se iomagni ca  es decir ue se 

acumula progresivamen e seg n pasa por la cade-
na alimen aria  iende a permanecer en el medio 
duran e largos periodos de iempo  dada su poca 
capacidad para degradarse

Genera como resul ado al en rar en con ac o 
con los seres humanos  da os permanen es en el 
sis ema nervioso cen ral sa urnismo  a las funcio-
nes del cere ro  ri ones  en el desarrollo del fe o  
lesiones en los pulmones  n useas  v mi os  dia-
rrea  aumen o de la presi n sangu nea o del pulso  
salpullidos e irri aci n a los o os  da o al D   
cromosomas  reacciones alérgicas  irri aci n de la 
piel  cansancio  dolor de ca e a  efec os nega i-
vos en la reproducci n  da o en el esperma  defec-
os de nacimien os  a or os

Contaminación por ácido sulfúrico:
El principal impac o am ien al del ácido sul-

f rico es so re el p  del agua  pues genera una 
disminuci n considera le en es e  El rango de p  
acuoso ue no es del odo le al para los peces es de 

-  or de a o de un p  de  se produce una 
r pida disminuci n de las especies de peces  de la 
io a ue los sus en a  El impac o am ien al secun-

dario del ácido sulf rico es  en ue su presencia 
incremen a la oxicidad de o ros con aminan es  a-
les como los sulfuros  los me ales  a ravés de su 
disoluci n

Contaminación por cadmio:
El cadmio no iene una funci n nu ricional o io-

u mica  pero es ex remadamen e xico en plan as 
 animales  dicionalmen e  no se degrada en el 

medio am ien e  cuando es  presen e en el sue-
lo o en el agua  se adhiere fuer emen e a los sedi-
men os  iene am ién la capacidad de disolverse 
e incorporarse en plan as  peces  o ros animales  
permaneciendo en el organismo por largo iempo

s  mismo es impor an e resal ar ue el cadmio 
 los compues os de cadmio son carcinogénicos 

para el ser humano  pueden llegar a generar gra-
ves lesiones en los pulmones  irri aci n aguda del 
es ómago  v mi os  diarrea  enfermedades 2

Como vemos, del estudio realizado por la Alcal-
día de Medellín, la protección del medio ambiente 
debe ser un imperativo constitucional y legal, por 
esto el nuevo artículo 128 A que se propone adicio-
nar  a la Ley 769 de 2002, debe convertirse en ley 
de la República, y así coadyuvar desde el Congreso 

2  Estudio  realizado por “Área Metropolitana Valle del 
Aburrá - Alcaldía de Medellín”.  



GACETA DEL CONGRESO  890  Viernes, 7 de diciembre de 2012 Página 29

por la preservación y conservación del medio am-
biente, ya que los vehículos inmovilizados pueden 
en el futuro convertirse en fuente de enfermedades 
y grave contaminación para el medio ambiente.

Igualmente, se resalta, que el derecho de propie-
dad es limitado, debido a que se debe cumplir con 
una función social y ecológica que lleva implícita, 
entre otras, que tales bienes sean aprovechados eco-
nómicamente y que sean productivos, no solo en 

-

en aras de lograr efectivizar los derechos ambien-
tales.  

De todo el análisis realizado, y de la necesidad 
-

cial de la aprobación del proyecto de ley No. 115 de 
2012 Cámara, resaltamos brevemente las siguientes 

-
 

Desventajas que se presentan ante la canti-
dad de vehículos inmovilizados: 

1. Cuando un vehículo registra mayor tiempo de 
inmovilización se reduce la posibilidad de ser re-
clamado por el propietario y/o poseedor e infractor, 
debido al costo exorbitante de la tarifa que se adeu-
da por servicio de parqueo.

2. Como consecuencia de las inmovilizaciones 
-

nismos de tránsito en el sentido de que se cree que 
por prestar el servicio de parqueadero se tenga la 
posibilidad de recuperar mediante cobro coactivo 
el dinero adeudado.

3. El cobro para recuperar cartera por concepto 
del servicio de parqueadero se convierte en una car-
tera de difícil recaudo, pues generalmente la inmo-
vilización de un vehículo va asociada a una infrac-
ción de tránsito que habría que tramitar de manera 
independiente.

Ventajas del proyecto de ley:

2. Protección del medio ambiente afectado por 
el deterioro con el paso del tiempo, debido a los 
óxidos y ácidos que desprenden estos vehículos.

3. Disponer por parte de los organismos de trán-
sito de aquellos vehículos que se encuentren inmo-
vilizados con un tiempo superior a un (1) año.

inmovilizar vehículos, inclusive con un solo patio 
y propio.

-
cio de la administración.

6. Ante la posibilidad de aprobación del proyec-
to de ley el usuario se ve en la obligación de retirar 
su vehículo lo más pronto posible, generando ma-
yor rotación de espacio.

Recuento del primer debate del Proyecto de 
ley número 115 de 2012 Cámara:

Durante el primer debate del Proyecto de ley 
número 115 de 2012 Cámara, realizado en las se-

siones de la Comisión Sexta los días 30 de octubre 
de 2012, en el cual se aprobó el informe con que 
termina la ponencia de primer debate, y el 20 de no-
viembre del mismo año, durante el cual se aprobó 

de este proyecto de ley, las cuales consistieron en:

procedimiento para la declaración administrativa 
de abandono de los vehículos que permanezcan más 
de un año sin que el infractor o propietario haya re-
tirado el vehículo de los patios y no haya subsanado 
la causa que dio origen a la inmovilización y no 
esté a paz y salvo con la obligación generada por 
servicios de parqueadero y/o grúa.

simplemente era necesario sustituir el contenido del 
artículo 128 de la Ley 769 de 2002, el cual había 
sido declarado inexequible y no crear un artículo 
128 A como se proponía para primer debate, que-
dando así: “por la cual se sus i u e el con enido 
del ar culo  de  la e   de  - digo 

acional de r nsi o erres re
Proposición

Por todas las consideraciones anteriores, y ha-
ciendo uso de las facultades conferidas por el artí-
culo 174 de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir 
informe de Ponencia Positiva y respetuosamente 
solicito a la Plenaria de la Cámara de Representan-
tes, aprobar en segundo debate el Proyecto de ley 
número 115 de 2012, por la cual se sus i u e el 
con enido del ar culo  de  la e   de  - 
Código Nacional de Tránsito Terrestre  

-
ne para segundo debate. 

De los honorables Representantes,
ván Dar o gudelo apa a  Representante a la 

Cámara departamento de Antioquia, Ponente Coor-
dinador. uis Guillermo Barrera Gu iérre  Repre-
sentante a la Cámara departamento de Boyacá, Po-
nente.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 115  

DE 2012 CÁMARA
por la cual se sus i u e el con enido del ar culo 

 de  la e   de  - digo acional  
de r nsi o erres re

I. En el inciso tercero del artículo 1° adicionar 
la frase: 

“… la infracción que dio lugar a la inmobili-
zación y…

Y suprimir la frase  “…al igual que la causa 
que le dio origen a la inmovilización…”.

Quedando el inciso así:
“ encido es e érmino para reclamar el veh cu-

lo  si el infrac or o propie ario no han su sana-
do la o ligaci n por la infracción que dio lugar a 
la inmovilización y los servicios de par ueadero 

o gr a pendien es  se au ori a al organismo de 
r nsi o para ue median e ac o adminis ra ivo de-

clare el a andono del veh culo inmovili ado  c o 
adminis ra ivo ue de er  reali arse  no i carse  
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ago ar la v a gu erna iva conforme a lo es a leci-
do por las normas del digo on encioso dmi-
nis ra ivo

II. Al comienzo del inciso cuarto del artículo 
primero adicionar la frase:

“Para tal efecto…”.  Quedando así: 
Para tal efecto créese la gura de declaraci n 

adminis ra iva de a andono  la cual consis e en  
demos rar el desin erés del infrac or o propie a-
rio de re irar el veh culo del par ueadero  a su 
ve  asumir la o ligaci n adeudada por concep o 
de los servicios pres ados por concep o de par-
ueadero o gr a con el correspondien e organis-

mo de r nsi o ue la declare  conduc a ue una ve  
demos rada  rae como consecuencia ue el orga-
nismo de r nsi o pueda proceder a la ena enaci n 
del veh culo

III. El inciso octavo del artículo 1° se modi ca 
quedando así:

“ on el o e ivo de respe ar el derecho de pro-
piedad  dominio  se au ori a al organismo de 
r nsi o correspondien e  crear una cuen a espe-

cial en una de las en idades nancieras  donde se 
consignen los dineros individuali ados de cada in-
frac or o propie ario del veh culo  producto  de 
la ena enaci n del bien  de la cual se efec uaran  
las deducciones a las ue es a dio lugar  La cuen a 
podr  ser em argada v a co ro coac ivo  el saldo 
remanen e uedar  a favor del i ular del derecho 
real de dominio del veh culo

 l inciso noveno adicionar la frase  “… los 
cuales seguirán el procedimiento señalado por la 
ley…”. Quedando así:

 “El an erior procedimien o no ser  aplicado a 
los veh culos ue ha an sido inmovili ados por or-
den udicial  los cuales seguirán el procedimiento 
señalado por la ley  caso en el cual la au oridad 
udicial ins ruc ora del proceso respec ivo endr  
ue asumir el cos o del servicio de par ueadero o 

gr a pres ado has a el d a ue el veh culo sea re i-
rado del par ueadero  ada organismo de r nsi o 
con ar  con plena au onom a para decidir si sigue 
reci iendo en sus pa ios los veh culos inmovili a-
dos por orden udicial

De los honorables Representantes,
ván Dar o gudelo apa a  Representante a la 

Cámara departamento de Antioquia, Ponente Coor-
dinador. uis Guillermo Barrera Gu iérre  Repre-
sentante a la Cámara departamento de Boyacá, Po-
nente.
TEXTO QUE SE PROPONE PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

115 DE 20012 CÁMARA
por la cual se sus i u e el con enido del ar culo 

 de  la e   de  - digo acional  
de r nsi o erres re

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 128 de  la Ley 769 de 
2002  quedará así:

“Artículo 128. Disposición de los vehículos in-
movilizados. Si pasado un  a o  sin ue el in-
frac or o propie ario ha a re irado el veh culo de 
los pa ios  no ha a su sanado la causa ue dio 
origen a la inmovili aci n  no es é a pa   salvo 
con la o ligaci n generada por servicios de par-

ueadero o gr a  la au oridad de r nsi o respec-
iva de er

u licar por una ve  en un peri dico de amplia 
circulaci n en el erri orio de la urisdicci n del 
respec ivo organismo de r nsi o  el lis ado corres-
pondien e de los veh culos inmovili ados desde 
hace un  a o como m nimo  ue a n no han sido 
reclamados por el infrac or o propie ario  para ue 
den ro de los uince  d as h iles siguien es a 
la pu licaci n  el infrac or o propie ario del veh -
culo se presen e a su sanar la causa ue dio lugar 
a la inmovili aci n  a su ve  cancelar lo adeuda-
do por concep o de servicios de par ueadero o 
gr a  luego se proceda a au ori ar la en rega del 
veh culo

“ encido es e érmino para reclamar el veh cu-
lo  si el infrac or o propie ario no han su sana-
do la o ligaci n por la infracci n ue dio lugar 
a la inmovili aci n  los servicios de par ueadero 

o gr a pendien es  se au ori a al organismo de 
r nsi o para ue median e ac o adminis ra ivo de-

clare el a andono del veh culo inmovili ado  c o 
adminis ra ivo ue de er  reali arse  no i carse  
ago ar la v a gu erna iva conforme a lo es a leci-
do por las normas del digo on encioso dmi-
nis ra ivo

ara al efec o créese la gura de declaraci n 
adminis ra iva de a andono  la cual consis e en  
demos rar el desin erés del infrac or o propie a-
rio de re irar el veh culo del par ueadero  a su 
ve  asumir la o ligaci n adeudada por concep o 
de los servicios pres ados por concep o de par-
ueadero o gr a con el correspondien e organis-

mo de r nsi o ue la declare  conduc a ue una ve  
demos rada  rae como consecuencia ue el orga-
nismo de r nsi o pueda proceder a la ena enaci n 
del veh culo

En el ac o adminis ra ivo de er  hacerse un re-
cuen o del iempo ue ha pasado el veh culo inmo-
vili ado en el par ueadero respec ivo  cual uier 
o ra circuns ancia ue llegue a pro ar el desin erés 
del infrac or o i ular del derecho real de dominio 
fren e al ien  por ende declarar el a andono del 
mismo  dem s  den ro del con enido del ac o ad-
minis ra ivo se ordenar  informar al organismo 
de r nsi o donde se encuen ra inscri o para ue 
adop e las decisiones necesarias

En cuan o a la no i caci n se endr  en cuen a  
ue de e hacerse al infrac or o al i ular del de-

recho real de dominio del veh culo  garan i ando 
el de ido proceso  el derecho de defensa  uando 
se ra e de veh culos de servicio p lico  el ac o 
adminis ra ivo de declaraci n de a andono  am-

ién de er  no i carse a la empresa ranspor ado-
ra  por las implicaciones ue de la decisi n puedan 
derivarse en el proceso de co ro coac ivo  en la 
cual responder  como deudora solidaria
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uego de e ecu oriado el ac o adminis ra ivo 
en el cual se declara el a andono del veh culo  se 
au ori a al organismo de r nsi o respec ivo  ena-
enar el veh culo a ravés de cual uiera de los pro-

cedimien os au ori ados en la le  o en el Es a u o 
General de on ra aci n de la dminis raci n -
lica  las normas ue lo reglamen en  modi uen  

adicionen o sus i u an  previendo ue se podr  rea-
li ar a sea por unidades o por lo es

on el o e ivo de respe ar el derecho de propie-
dad  dominio  se au ori a al organismo de r nsi o 
correspondien e  crear una cuen a especial en una 
de las en idades nancieras  donde se consignen 
los dineros individuali ados de cada infrac or o 
propie ario del veh culo  produc o  de la ena ena-
ci n del ien  de la cual se efec uar n  las deduc-
ciones a las ue es a dio lugar  a cuen a podr  ser 
em argada v a co ro coac ivo  el saldo remanen e 

uedar  a favor del i ular del derecho real de do-
minio del veh culo

El an erior procedimien o no ser  aplicado a 
los veh culos ue ha an sido inmovili ados por or-
den udicial  los cuales seguir n el procedimien o 
se alado por la le  caso en el cual la au oridad 
udicial ins ruc ora del proceso respec ivo endr  
ue asumir el cos o del servicio de par ueadero o 

gr a pres ado has a el d a ue el veh culo sea re i-
rado del par ueadero  ada organismo de r nsi o 
con ar  con plena au onom a para decidir si sigue 
reci iendo en sus pa ios los veh culos inmovili a-
dos por orden udicial

os organismos de r nsi o de car c er depar-
amen al  municipal  dis ri al proceder n a es u-

diar la via ilidad de condonaci n de las deudas 
generadas por concep os diferen es a servicios de 
par ueadero o gr a  a n de sanear la car era  
permi ir los raspasos  cancelaciones de las licen-
cias de r nsi o en el proceso de declaraci n admi-
nis ra iva de a andono

En odo caso los veh culos ue presen en al o 
de erioro o sean inservi les como consecuencia del 
agua  el sol  o ros fac ores reci idos en los par-

ueaderos como resul ado de cho ue o infracci n  
ser n ena enados como cha arra  previo dic amen 
de un peri o exper o adscri o al organismo de r n-
si o respec ivo  El produc o de la ena enaci n se-
guir  el mismo procedimien o del inciso   de es e 
ar culo

Artículo 2°. igencia. La presente ley rige a par-
tir de su sanción, promulgación y publicación en el 
Diario O cial.

De los honorables Representantes,
ván Dar o gudelo apa a  Representante a la 

Cámara departamento de Antioquia, Ponente Coor-
dinador. uis Guillermo Barrera Gu iérre  Repre-
sentante a la Cámara departamento de Boyacá, Po-
nente.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN SEXTA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Sustanciación

Informe de ponencia para segundo debate
Bogotá, D. C., 7 de diciembre de 2012
Autorizo la publicación del presente informe de 

-

caciones, el texto que se propone para segundo de-
bate y el texto aprobado en primer debate del Pro-
yecto de ley número 115 de 2012 Cámara, por la 
cual se sus i u e el con enido del ar culo  de 
la e   de  - Código Nacional de Tránsito 
Terrestre.

-
presentantes: Iván Darío Agudelo Zapata (Ponente 
Coordinador), Luis Guillermo Barrera Gutiérrez.

Mediante Nota Interna número C.S.C.P. 3.6-061 
del 7 de diciembre de 2012, se solicita la publica-
ción en la Gaceta del Congreso de la República.

El Subsecretario Comisión Sexta Constitucio-
nal,

Jaime l er o Sep lveda u e n
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES EN LA 
SESIÓN DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 
2012 AL PROYECTO DE LEY 115 DE 2012 

CÁMARA
por la cual se sus i u e el con enido del ar cu-
lo  de  la e   de  - digo acional  

de r nsi o erres re
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 128 de la Ley 769 de 

2002 quedará así:
“Artículo 128. Disposición de los vehículos in-

movilizados. Si pasado un (1) año, sin que el infrac-
tor o propietario haya retirado el vehículo de los 
patios y no haya subsanado la causa que dio origen 
a la inmovilización y no esté a paz y salvo con la 
obligación generada por servicios de parqueadero 
y/o grúa, la autoridad de tránsito respectiva deberá:

Publicar por una vez en un periódico de amplia 
-

pectivo organismo de tránsito, el listado correspon-
diente de los vehículos inmovilizados desde hace 
un (1) año como mínimo y que aún no han sido 
reclamados por el infractor o propietario, para que 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
publicación, el infractor o propietario del vehículo 
se presente a subsanar la causa que dio lugar a la in-
movilización y, a su vez, cancelar lo adeudado por 
concepto de servicios de parqueadero y/o grúa y 
luego se proceda a autorizar la entrega del vehículo.

Vencido este término para reclamar el vehícu-
lo, si el infractor y/o propietario no han subsanado 
la obligación por los servicios de parqueadero y/o 
grúa pendientes, al igual que la causa que le dio ori-
gen a la inmovilización, se autoriza al organismo de 
tránsito para que mediante acto administrativo de-
clare el abandono del vehículo inmovilizado. Acto 

agotar la vía gubernativa conforme a lo establecido 
por las normas del Código Contencioso Adminis-
trativo.

abandono, la cual consiste en: demostrar el desinte-
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rés del infractor y/o propietario de retirar el vehícu-
lo del parqueadero y a su vez, asumir la obligación 
adeudada por concepto de los servicios prestados 
por concepto de parqueadero y/o grúa con el co-
rrespondiente organismo de tránsito que la declare, 
conducta que una vez demostrada, trae como con-
secuencia que el organismo de tránsito pueda pro-

En el acto administrativo deberá hacerse un re-
cuento del tiempo que ha pasado el vehículo inmo-
vilizado en el parqueadero respectivo y cualquier 
otra circunstancia que llegue a probar el desinterés 
del infractor o titular del derecho real de dominio 
frente al bien y por ende declarar el abandono del 
mismo. Además, dentro del contenido del acto ad-
ministrativo se ordenará informar al organismo de 
tránsito donde se encuentra inscrito para que adopte 
las decisiones necesarias.

que debe hacerse al infractor y/o al titular del dere-
cho real de dominio del vehículo, garantizando el 
debido proceso y el derecho de defensa. Cuando se 
trate de vehículos de servicio público, el acto ad-
ministrativo de declaración de abandono, también 

las implicaciones que de la decisión puedan deri-
varse en el proceso de cobro coactivo, en la cual 
responderá como deudora solidaria.

el cual se declara el abandono del vehículo, se auto-
riza al organismo de tránsito respectivo, enajenar 
el vehículo a través de cualquiera de los procedi-
mientos autorizados en la ley o en el Estatuto Gene-
ral de Contratación de la Administración Pública y 

-
nen o sustituyan, previendo que se podrá realizar ya 
sea por unidades o por lotes.

-
dad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito 
correspondiente, crear una cuenta especial en una 

los dineros individualizados de cada infractor y/o 
propietario del vehículo, luego de realizada la ena-

-
ciones a las que esta dio lugar, cuenta que podrá ser 
embargada vía cobro coactivo, el saldo remanente 
podrá ser perseguido vía cobro coactivo por otras 
dependencias de la administración pública, en caso 
negativo, quedará a favor del titular del derecho 
real de dominio del vehículo.

El anterior procedimiento no será aplicado a los 
vehículos que hayan sido inmovilizados por orden 

-
tructora del proceso respectivo tendrá que asumir el 
costo del servicio de parqueadero y/o grúa prestado 
hasta el día que el vehículo sea retirado del par-
queadero. Cada organismo de tránsito contará con 
plena autonomía para decidir si sigue recibiendo en 
sus patios los vehículos inmovilizados por orden 

Los organismos de tránsito de carácter departa-
mental, municipal y distrital procederán a estudiar 
la viabilidad de condonación de las deudas gene-

radas por conceptos diferentes a servicios de par-
-

mitir los traspasos y cancelaciones de las licencias 
de tránsito en el proceso de declaración administra-
tiva de abandono.

En todo caso, los vehículos que presenten alto 
deterioro o sean inservibles como consecuencia del 
agua, el sol y otros factores recibidos en los par-
queaderos como resultado de choque o infracción, 

de un perito experto adscrito al organismo de trán-
-

guirá el mismo procedimiento del numeral 8° de 
este artículo.

Artículo 2°. igencia. La presente ley rige a par-
tir de su sanción, promulgación y publicación en el 
Diario O cial.

En los anteriores términos fue aprobado el Pro-
yecto de ley número 115 de 2012 Cámara, por la 
cual se sus i u e el con enido del ar culo  de  la 

e   de  - digo acional de r nsi o e-
rres re  La discusión y aprobación de este proyecto 
de ley consta en el Acta número 077 del veinte (20) 
de noviembre de 2012.

El Secretario General Comisión Sexta Constitu-
cional Permanente,

ernel Enri ue D a  uin ero
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